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PROLOGO 

Considero que el tema elegido es de suma 7 
importacia, en razón de que resulta imprescindible que 

se tome conciencia de cual debe ser la función del de-

recho y de los que lo aplican, cuando los infractores 

do él, sean declarados inimputables; si bien es cierto 

que las aportaciones doctrinales me conducen a afirmar 

que tal problema está suficientemente tratado, no lo -

es menos, que en la realidad, nuestro sistema. deja mu-

cho que desear. 

Al iniciar las investigaciones tendientes 

al tema "Causas Eximentes de Responsabilidad por Inim-

putabilidad", halle puntos que despertaron mi interés 

conducienaome a realizar el analisis de este problema, 

sin ignorar las complejidades que, se presentan pera de 

sarrollarlo. 

"Las Causas .Eximentes de Resnonsabilidad - 

por Inimputabilidad", son parte integrante del capítu-

lo de Excluyentes de Responsabilidad, enunciadas en nu 

estro Código Penal. Participo del criterio de los tra-

tadistas que le reconocen a este capitulo gran trascen 

delicia, u tal grado, que ne uice que de. tono e una le-

6islación. 

La presente investigación quedó inteLrada 

de la siguiente manera: Cuatro capítulos, Jurispruden 

cia dada por la Suprema Corte de Justicia de le naei- 



6n en relación a la excluyente, investigación de campo 

iniciada con el estudio de como se introduce la medici 

na al sistema peniteciario, hasta la creación del Cen-

tro Médico para los Reclusorios del Distrito Yederal, 
finalidad que perseguía, personas que recibieron aten-

ción médica, así también, una gráfica en la que se des 

criben loe delitos que cometen con mayor frecuencia --

las aludidas personas,  y por último, los motivos que - 

condujeron a cerrar el mencionado hospital; Finalmente 
las conclusiones. 

En el primer capitulo se estudiará al deli 

to, sus elementos; la imputabilidad sus antecedentes y 

fundamento; Las actiones liberae in causa y la inimpu-

tabilidad. El capitulo segundo alude a las causas de - 
inimputabilidad por falta de madurez o desarrollo men-
tal,cuando la ley niega en forma genérica la facultad 
de comprensión. En el tercer capitulo se analizarán 
las causas de inimputabilidad,  por falta de salud men--

tal en el momento de la comisión del delito. El cuarto 
y último capitulo tratará de lee causas de inimputabi-
lidad absoluta. 



1.1.- PRENCCI ONES 

2n materia ue responsabilidad de actos illei 

tos, el arrío material o moral, causado ilícitamente a --

otro, determina la obliación de repararlo si, ademAs, 

fue causado culpablemente. 

La doctrina ae lu responsabilidad coneebida 

en su sentido propio, presupone, en consecuennia, nue ol 
sujeto responsable es físicamente autor del dallo (relaci 

dn de causalidad) y taubién, en principio, moralmente --

(culpa en 'sentido lato), no basta la atribución rauterial 

del dallo para oriinar la responsebilidadel.a1;ente, 
porque el derecho no considera al individuo hurrino COMO 

mera fuerza física, sino corno persona, eSto es, como ser 

capaz de conducta. 

La relación antes sedalada entre la persona Y 

su acto, presupone, en consecuencia, Ub sujeto ce.i.z de 

voluntad en Leneral, y aue 	enif,13, erg el ctlso concreto, 

esa voluntad no haya sido transformal a. por eircunEtenci-

as anormales e ínevitable (error, dolo, coacción). 

La primera condición es, ló l iciaen.ue, 

a toda indaeación particular sobre la vinculación del au 

1:Jr con su acto. 

el sujeto carece de capacidad Lenérica y - 

abntructa, ue realik.ur sus actos voluntariamente, por cir 
constancias ae euad, balud nenGul eLe., 	indtil plan-- 

tearse lb.. cueión LerivaGa ttu 	en el cavo, beti„:0 con 
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conci,nciu y libertad, el auto 1,-;inulur presupone, desde 

aptitud ¿eneral. 

El derecho penal moderno eltá constituido so 

ore clmientos que le proporcionan las fórmulas esencia--

les oue han sido tomadas, con válidez absoluta, por 1(.>s 

sia6eunz:: normativos. 

icen incorporado a la ley positiva máximas 

o fórmulas tales como "no hay delito sin conducta", uno  

hay delito sin- ley" (tipicivad) y "no huy delito sin in-

juria", esto último a la manera de Bettiol, sicnifica --

ello Que, pura la existencia del uelito, 2e re,luiere la 

comprobLeión de una conducta típica y antijuríuica. 

embarLo, no basta con que podans decir 

que, un acontecimiento del mundo exerior proviene de --

una conducta típiuu y antijurídica, para !1./e exista un - 

delito & 	necesario, además, oue huya un ,aljete áe 1lb — 

reuno penal, al gut: se pueda atribuir esa concL.cta cali-

ficada y reprochársela como violatoria de los ideales de' 

le. paz y armonía sociales, que el alstema. neril busca al 

cantar por .tedio de su tutela. 

Si1 derecho penal actualiza bu amenaza de uus 

mlLo, cuyas condiciones establece lenéricamente, cuando 

encutnitru un sujeto, que estanao bajo la emeneza Len4rí-

ea, realiza una conducta típica y antijurídica ,,ue le 

repr_chable, por ser víolatoria de los ideles que la 

.i.ey busca. De esta inuividuulizacíón burt_e una máxima va 

nuez univ,,,rsal que cebe, ser satiblecho, ul iLual que 



las otras, para que pueda existir el delito: "no hay de-
lito sin culpabilidad". 

Entre los elementos que integran conceptual--
mente el delito, no se puede establecer una jerarquía de 

valoreaf  ya que todos tienen la misma calidad como par--

tes integrantes de la unidad► que denominamos delito.  

La culpabilidad, que es sl Slemento del que . 
nos ocuparemoS en este trabajo, tiene, sin embargo, una 
caracter/sticl especial que lo destaca entre loa deáás, 
por ser, a través de ella, cuando el'derecho vincula un 
hecho con el hoMbre, produciendose todas las consecuen---
cias. que previamente se han establecido. 

El hecho, en cuanto es considerado por el de-

recho penal, oblIII el estudio de su tipicided y antiJu-
ridicidad, como corresponde a una. condacte,humana, pero, 
no es sino, hasta que se pretenda atribuir el hecho y .11.11 MI/ 

sus consecuenciaa a un determinado sujeto, que se está 

actualizando la amenaza punitiva del estado; de aqui que 
la culpabilidad debe ser destacada en importancia, aun--
que no en valor, respecto a los otros elementos del dell. 

to. 

El derecho penal es sancionador, pero busca - 

siempre la realización de la justicia:, o lo que eb 

unidamente castiga al culpable de una conducta típi-

ca y antijurídica. 
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1.2.- EL DELITO: SUS ELEMENTOS  

La palabra delito deriva del verbo latino 

delinquere, que significa abandonar, apartarse del buen 

camino, alejarse del sendero señalado por la ley. 

Las nociones formales del delito no pene--
tran en la verdadera naturaleza del mismo, por no hacer 
la referencia a su contenido; MezL,er elabora una defini 

ción jurídico-substancial al expresar que el delito "es 

la acción típicamente antijurídica y culpable". 

Para el maestro Eugenio Cuello Calón es "la 

acción humana antijurídica, típica, culpable y punible" 

Por 	su parte el jurista Luis Jiménez de •••• *az» ilal• 

Asda textualmente dice: delito es "el acto típicamente 

antijurídico culpable, sometido a veces a condiciones -

objetivas de penalidad, imputable a un hombre y someti-

do a veces a una sanción penal"(1). 

Como se ve, en la definición del maestro Ji 

ménez de Asda se incluyen, como elementos del delito: -

el acto, tipicided, antijuridicidad, imputabilidad, cul 

pabilidad, punibilidad y, en ciertos casos, condiciones 

Objetivas de penalidad. 

ELEálENTOS DEL DELITO 

Siguiendo los pasos del maestro Luis Jiménez 

(1) Luis Jiménez de Asda, La Ley y el Delito, editorial 
Sudamericana,. Buenos Aires 198U. 
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de Arada, se analizará de acuerdo a la definición dada 

por este eminente jurista, en lo particular a cada una 

de eus partes. 

a) eaU Ú. 1:11 primer cartieter del delito es 

ser un acto. El acto s'apene. la existencia de un ser do 

Lado de voluntad oue lo .ejecuta. áaviertase, adeutf,s, 

oue se usa la palabra acto en una acepción más amplia, 

que comprende el acto positivo accIón y el neLativo --

omisión. 

así, aclarudo el vocablo, puede definirse 

el acto, como "manifestación ue voluntad.oue, mediante 

acción, 9roduce un cambio en el mando extorno, o oue 

por no hacer 13 que he espera, deje .sin mundunzc ese -

mundo externo, cuya modificaci6n ve aL.uarda"(2). 

21 bel(5, 	coLuuct,•hmana vo--

lu)ltaric q-e nree ,11 

te punIo se :ir polle ie. necesidad ce Ilustrar otra pala-

bra usadc p'Jr novot:t.os: la volunad de .ocidn u .Dmisi- 
• Un. 

Uuunuo 	Gietl 	 nuiere 

nificar acotó', U wl2i3n expvtl-,Ine:L. y moliváLi. 

unto O 	strictio seneu, es Iodo 

(2) ámill jimutíltz u(! 	Ley y el .,;ulit ,), 
ouuataeriuLd4G, 	 79P;U 1)1tL, ¿lk) 



hecho humano voluntario, todo movimiento voluntario del 

oranismo humano capaz de modificar el mundo exterior o 

de poner en peli,ro dicha modificación"(3). 

"La omisión, en cambio radica' en abstenerse 

de obrar, simplemente una abstención; en dejar de hacer 

lo que se debe ejecutaro(4). 

En los delitos de acción se hace lo prohibi 

do, en los de omisión se deja de hacer lo mandado expre 

surnente. En los de acción se infringe una ley prohibiti 

va y' en los de omisión una dispositiva. 

b) LA TIPICIDAD.- La vida diaria nos presen 

ta una serio de hechos Contrarios 1 lá norma y que, por 

danar en alto 6rado la convivencia social, se sancionan 

con una pena.. 

La tipicidad es uno de loe,  elementos e_Jen--

ciales del delito cuya ausencia impide su confiolreeidn. 

"flo debe confundirse el tipo con la tipici-

dad. i:•;l tipo es la creación leLislativa, la descripción 

que el estado hace de una conducta en los preceptos pe-

nales. Jr.a. tinicidad es la adecuación de una conducta -- 

(3) Castellanas 'Vena l'rent,ndo, Lineamiento aementp.les 
de iierecho 	9a, edición, aiitorial Porráa, Eó 
xico 1(175, pat..  152. 

(4) Ibid, op cit, pa,. 152. 



concreta con la descripción legal formulada en abstrae-
toN(5). 

La tipicidad es definida como "el encuadra-
miento de una conducta con la descripción hecha por la. 
ley; la coincidencia. del comportamiento por el descrito 
por el legislador"(6,). 

c) ANTIJURIDICIDAD.- 'Tomo la antijurddici-
dad es un concepto negativo, un anti, lógicamente exis-
te dificultad para dar sobre ella una idea positiva; --

sin embárgo, comúnmente se acepta como antijuridico lo 

contrario al derechou(7). 

Carlos Binding determind fique el delito no 
es contrario a la ley, sino más bien el acto que se ---
ajusta a lo,previsto en la ley penal. Por eso Binding -

decía: la norma crea lo antijurídico, la ley crea la ac 

cidn punible, o, dicho de otra manera más exacta, la --

norma valoriza, la ley, deccribe"(8). 

d) INPUTABILIDAD.- es el elemento indispen-

sable pera la existencia de la culpabilidad, se define 

como la facultad de conocer el deber. 

(5) Ibid. pag. 165. 
(6) Ibid. pag. 166. 
(7) Ibid. pag. 175. 
(8) Carlos Binding, citado por Jiménez de Asila, La Ley y 

el Delito, editorial Sudamericana, Buenos Aires 1960 
pag. 269. 



conforme a la doctrina de Marx Ernesto Ma- 

yer, la imputabilidad és "la posibilidad condicionada 

por la salud mental y el desarrollo del autor, para --

obrar se6lin el justo conocimiento áel deber existente" 

(9). 

El objeto de la imputación es, haberse rea 

lizado una conducta típica y antijrídiec. 

La imputabilidad es pues, "el conjunto de 

condiciones mínimas de salud y desarrollo mentales en 

el autor, en el momento del acto típico' penal, que lo 

capacitan para responder del mismo"(10). 

Coma ente se afirma que la imputabilidad 

está determinado por un mínimo físico representado por 

la edad y otro psíquico, consistente en la salud mental. 

Aspecto de tipo psicolóLico: salud y desarrollo menta--

les"(11). 

e)CULFilELLIDAD.- Como se dijo anleriormen, 

te, la imputabilidad funcione como presupuesto de la -

culpabilidad y, sebtín el derecho penal constituye la -

capacidad del sujeto para entender y querer. Corresponde 

ahora, delimitado el campo respectivo, externar una. no- 

(9) Marx Ernesto Mayer, citado por Fernando Castellanos 
Lineamiento Elementales de Derecho Penal, pat.,. 218. 

(1U) Ibid, pat,. 218. 
(11) Ibid, pal,. 218. 



ojón sobre :L culpabilidad. 

jiguiendo un proceso de referencia lógica, 

una conducta será delictuosa no sólo cuando :.:ea típica 

y antijurídica sino además culpable. 

Ahora bien sóLo puede ser culpable el su-

jeto que sea imputable. 

Luis Jiménez de usda se refiere a la culpa 

bilidad. como "el conjunto de presupuestos que fundamen 

tan la reprochabilidad personal de la conducta antiju-

rídica".(12). 

Entre nosotros, el notable jurista Rata Ca 

rrancá y Trujillo, al respecto dice: la calpabilidad -

es "la concreta capacidad de im,,mtación, le,al, declara 

ble jurisdiccionálmente, por no . haber motivo legal de 

eclusidn con relación al hecho de que se trate"(13). 

Por su parte el maestro Celestino Porte Pe 

tit, define lb culpabilidad corno "el nexo intelectual 

y emocional que liba al sujeto con el resultado de su 

acto"(14). 

(12) nuis uim6nek, de .1-Isda l  La Ley y el Delito, pa, 353. 
(13) RuIll Carrancá y Trujillo, 1)erecho Penal Hexichno, 

12u. ed., editorial -1;orrda, México 1977 pa6. 389. 
0.4) Celestino Porte petit, citado por. Vernando Caste-

llanos, lineamientos Aeulentales de derecho Penal 
paL,. 232 



"El fundamento de la  culpabilidad, está en 
las condiciones en que. determinada conducta es produci 
da, llenando el tipo legal; condiciones que prueben -- 
qua 	hecho mismo ea atribuible al sujeto, fue queri-
do por esta y amerite. un juicio de reprochen(15). 

Las. formas de culpabilidad se analiza ba-
dos aspectos: Dolo y Culpa. 

En el primer caso, el agente dirige su vo-
luntad consciente, a la ejecución del hecho tipificado 
en la ley como delito. 

El dolo consiste en "el actuar, consciente 
y voluntario, dirigido a la producción de un resultado 

tCpico y antijuridico"(16). 

En el segundo, se cautia igual resultado --
por negligencia e imprudencia del autor. 

Cuello Calón define a la culpa como lun -7  
obrar sin la intención y sin la diligencia debida, cau 
sondo un resultado dañoso, y penado por la leym(17). 

"La culpa es la no previsión de lo previsi 

(15) Raúl Carranca y Trujillo, Derecho Penal Mexicano, 
pag. 391. 

(16) Fernando Castellanos , Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal, pag. 239. 

(17) Eugenio cuello Calón, citado por Fernando uastella 
nos, pag. 245. 
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ble y evitable, aue causen di. 	antijurídico y pe--

rilluente tipificado "(18). 

ambi6n suele itiblarze de i.ia preter inten-

cionalidad, como una tercera forma o especie de la, cul 

pabilidad, buando el re-si-atado delictivo sobre pasa u 

la inGencidn del sujeto. 

f) PILIBILIDAD.- La uccidn untijrldica II 

pica y culpable para ser incriminable ha de estar conmi 

nada a la amenaza de una pena, es decir, que la amenaza 

de la aplicación de dicha pene, es consecuencia, de ha-

berse, realizado una conducta delictuosa, por elle es le 

:›a,1 y necesaria. 

"Punibilidaa es: a) Uerecimiento de penas; 

b) Amen za estatal ae imposición de sanciones si se lle 

nun los presupuestos letales; y, c) Aplicación Táctica 

de 1-s penas seSuladas por la ley"(19). 

t.) l'A PdNáLIDAD COMO OARACTA IMPECIFICO 

1).EL DELITO.- Muchas definiciones se han dado sobre la - 

pena, pero sdio se enunciarán, tc continuaciln, alunus 

de ellas. 

11 E1 sufrimiento impueuto por el estado, en 

(la) Iitaul kJarranctS y Trujillo, Jerecho ienal Mexicano, 
Pae. 413. 

(15) Perenando arastellanos 20litt, Lineamientos Elemento- 
Jerecho Puaul, pa,. 2o7. 
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ejecución de una sentencia, ul culpable de una infrac—

ción penal"(20). 

"Es el mal que el juez inflige al delincuen 

te a causa CLU su delito, para expresar la reprobación -

social con respecto al acto y al autor"(21) 

"La pena es el castigo legalmente impuesto 

por el estado al delincuente, para conservar el orden - 

jurídico"(22). 

Para la determinación de la pena, en la ma-

yoría de, los casos, la ley fija un máximo y un mínimo 

dentro de cuyo margen el juez debe determinar la apro - 

piada-para el caso particular. Dentro del citado margen, 

el juez aplicará la mínima, cuai.do existan circunstan--

cias atenuantes,. o la máxima en casos excepcionalmente 

graves. 

Los fundamentos benerales de atenuación o -

agravación ue la pena, son previstos en la parte general, 

enunciados en el Códibo Penal, para todos los delito's. 

Un fundamenvo General de atenuación de pena 

es admitir, en ciertos casos, la aplica,Jión de multa en 

(20) Eugenio Cuello Caldy, cit'...do por Fernando Castelia 
nos, Lineamientos Elementales de Derecho Penal, 
pag, .30o. 

(21) Ibid, pub. 306. Franz Von Liszt. 
(22) Ibid, pab. 306. 



lugar de prisión. Todos estos fundamentos de atenuación 

de pena, no moaifican la naturaleza del delito. 

Una consideración eupecial, requiere la ca-

pacidad de imputación disminuida. La admisión de la ate 

nuación será determinante para precisar la culpabilidad 

del hecho, así, lógicamente, una culpabilidad menor con 

ducirá a una pena más benigna. 

Si él autor ha provocado culpablemente la -

capacidad disminuida ae imputación (ejemplo, Toxicoma--

nía), entonces habrá agravación de la pena, por haber:-

caído en ese estado voluntariamente con el objeto de --

eximirse de responsabilidad. 

Si la capacidad disminuida de imputación se 

basa en una tendencia(psicopatia), entonces la agrava-

ción, admitida de la pena, tiene una función preventiva 

para el autor. 

APLICACION DE LA PENA.- Sobre la aplicación 

ae la pena concreta po:i: parte del juez, dentro del mar-

gen legal, los cídibos penales no tienen una norma. gene 

ral. 

Se debe aplicar la pena de tal forma que a-

sebure 1- validez inquebrantable de las normas ético-so 

ciales, centro del margen ue una retribución justa, y - 

llegando a 1. conciencia uel autor. 

Como el delito es el choque de la voluntad 
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individual con el orden general, los factores individua 

les y generales son decisivos para la graduación de la 

pena. 

Después ae haber hecho el breve analisis -

de los elementos que integran el delito, para que este 

se configure. Añadiremos que el artículo 7o. del Códi-

go Penal de 1931, para el Distrito Federal en materia 

cemán y para toua la Repdbliea en materia federal, es-

tablece: Delito es el acto. u omisión que sancionan las 

leyes penales. 

1.3.- IMPUTABILIDAD: AETECEDENTES, FU?DAMENTO.  

La razdn por la que el hombre es imputable, 

1)0 ha obtenido de áiferentes fundamentos, que en forma 

sintetizada se expresan a continuación: 

DuUTRINA C1ASICA. El concepto.clásico 

la imputabilidad, se basa en la existencia del libre - 

albedrío y de la responsabilidad moral. 

"Para que exista un delito -Carrara-, la -

plenitud de su fuerza moral, es necesario en los dos -

momentos de la percepción y del juicio del agente, ha-

ya estado iluminado por el e..tendimiento, y que en los 

dos momentos sucesivos del deseo y de la determinación 

haya gozado de la plenitud de su libertad"(23)0 
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Dentro de este pensamiento, es indispensa-

ble hacer un examen de las condiciones que. un sujeto -

debe reunir para que pueda imponársele, justamente, la 

obliáaeión de responder por su hecho. 

Esas condiciones, las que hacen imputable. 

al  sujeto, son la capacidad de'comprender y la,de de--

terminarsarlibremente: inteliáencia y libertad. 

"Esta doctrina se construye sobre la idea 

uel hombre como un ser moral, dotado de libre arbitrio, 

y sobre el sistema del derecho natural, como orden nor 

mativo superior al derecho positivo"(24). 

"Carrara -dice- no me ocupo de discusiones 

filosóficas: propongo aceptada la doctrina del libre - 

albedrío y la imputabilidad moral del hombre, y edifi-

cur sobre esa base la ciencia criminal, que mal se ---

construiría sin ella"(25). 

Desde este punto de vista, la imputabili-

dad criminal no es -cosa distinta 'de .1a imputabilidad 

morul, sino que esta misma se aplica, en concreto; al 

autor de un delito. 

(2J) 

(24)  

(25)  

Alfonso Reyes E. 
ea. Universidad 
Sebastian Soler, 
Aires, Tomo II, 
Ibid., pah. 24. 

, La Imputabilidad, 2a edición, - 
Exte ,nado de Colombia, 1979 pah  14 
Derecho Penal. Aráentino, Buenos 

1970., paf,.  24 
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Como consecuencia de este punto de vista,-

no sólo de la pena, sino de la aplicación de todo el -

derecho penal, quedan excluídos aquellos sujetos qua -

cometan un delito en condiciones de alteración de sus 

facultades mentales, que le priven de la capacidad de 

comprender y autodeterminarse libremente. 

DOCTRINA POSITIVA.- La reacción contra el 

punto de vista clásico la encontramos en la Escuela Po 

sitiva Italiana, en la cual se parte: del principio de-

terminista. 

El delincuente aparece como impelido al he 

cho, conforme a un conjunto de factores•subjetivos y -

objetivos que obran como poder casual sobre su conduc-

ta. De tal modo, la responsabilidad moral, no puede se 

huir siendo la„ base de la imputabilidad. 

"La escuela nositiva hace descansar la im-

putabilidad, sobre la mera actividad psico-física del 

individuo; así, basta que alguien realice un hecho des 

crito en la ley como delito y que su conducta sea pro- 

ducto de actividad bio física, para considerarlo como 

autor imputable; tal sujeto debe responder penalmente 

porque su delito ha demostrado una personalidad:más o 

menos peligrosa, y debe ser sometido i una readaptaci-

ón socialn(26). 

(26) Alfonso Reyes E.,. La Imputabilidad, pag. 15. 



Para esta, teoría hay una afirmación que tie 

ne sobre el problema de la imputabilidad, un influjo de 

cisivo. Al analizarse, desde el punto de vista del sujo  
lo, esos factores psíquicos-or,„ánicos, como verdaderas 

anomalías, hacen del delincuente, un tino patolóúico. 

"El derecho penal debe abandonar toda .nre-

tencidn éldca y basarse exclusivamente en la necesidad 

de la defensa social; como consecuencia de ella, el su 

jeto no responderá de su acción por ser inteliente y 

libre, ya que no lo es, sino porque es social"(27). 

"La ley pondrá en cuenta de quien lo come-

'te, el hecho delictivo, sea el autor normal o anormn 

(principio de iruputabilidad leal ); el hombre responde 

de sus actos no en cuanto es libre, sino nor el hecho 
de vivir en sociedad ( principio de responsabilidad so 

cial)"(28). 

"Ge6t1n este criterio, en derecho penal no 

hay sujetos imputables y no imputables; no hay más que 

delincuetes, sin perjuicio de la clasificación ue e—

llos, para la aplicación de la sanción más adecuada a 

cada cateGorla, sin que pueda afirmarse iiifianu dife-

rencia cualitativa entre pena y medidas de se iburidad; 

todas ellas sanciones, en el sentido de construir -- 

(27) ieeastían ,oler, Derecho Penal Ar6entino, na" 26 
(28) Luid, on cié;, pat. 26. 
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la consecuencia jurídica del delito“(29). 

FUNDAMETO.- La invocación dé la doctrina 

9ura del derecho, para fundamentar esa pretendida 1--

6ua1.da4 entre inputables e inimputables, encierra el 

equívoco de servirse de un esquema formal y puro, 

ra acordar válidez, al contenido posible de un sistema 

de nurmas. 

La doctrina de la imputabilidad leal es - 

correcta, solamente en cuanto destaca el carácter espe 

tífico de las exiLencias del uerecho, de manera que, - 

la responsabilidad. es  responsabilidad jurídica, es de-

cir, responsabilidad ante el .derecho, y no, ante la mo 

rai l  aún cuando las normas de una y de la otra, coinci 

dan en casi toda le extensión. 

Pero de aquella característica, •meramente 

formal, de tono norme jurídica, no es lícito deducir -

la identidad sustancial de las distintas clases de me-

didas de las nue el cerceno se sirve, y tampoco lo es, 

el uorrar el diferente mecanismo por el cual opera lá 

norma que contiene una amenaza penal y la nue describe 

Ulla medida de se„ttrided. 

1.4.- LA 	 ecLii rl:SJUPU3ljTO D3 LA t:LTATAIIILI 
DAD. 

Esta concepción corresponde, -rulldmentulmen 

G:15) Itatt, op cit, pu ;,. 27. 



te, a la corriente doctrinaria elemanu, que tiene como 

base sustentadora la formulación del juicio de repro--

che relativo a la culpabilidad, en función de un hecho 

uoncreto del que pretende responsabilizarse el autor 

de le conducta enjuiciada. 

Tratándoee de la imputabilidad, ec requisi 

to neces&rio, la capacidad de entendimiento de la ccli 

dad de la conducta, en razón del suficiente desarrollo 

de las facultades intelectivas. 

"La conducta antes de reputarse culpable, 

debe de provenir de un sujeto imiutable. El dolo y la 

culpa (formas de culpabilidad) tienen como presupues-

to, a n sujeto capaz, y no e. un atrofiadc"(29). 

"El objeto de la imputación, es siempre --

una conducta típica y antijurídica. Aquélla no comien-

za hasta que estén comprobadas la tipicidd y la anti-

juridicidad. Y el supuesto primero de la culpabilidd 

es la imputación tel autcr"(3°). 

Como se ve, la imputabindad no puede con-

siderarse como anterior o ajen& al delito, sino forman 

de parte del propio concepto del delito contemporanea 

a el. Siendo, por tanto, fun&mento del juieie de re--

proche relativo a la culpabilidad, que el sujeto sea - 

(29/ 	Angel Cortéz 1, Dereche Penal ieexicano, 
Parle general, Léxico i.971, pat.,. 179. 

(3o) Jim/nez de Aluda, La4py y el Delito, op cit, pat. 
J.35. 
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imputable, ee eonsidera que le imoutabelidad se constitu 

ye un preuepueete de la celeieeilidad, pero dentro de un 

concepto totalitario Gel, delito. 

En nuestro ordenumiento penal en vieor, se -

afirma la tesis de la imnutabilided come nresupuesto de 

la culpebilidad, eneuentra pleno apoyo en el artículos-

67, 68 y el deroeado 119, por lo que se refiere a la im 

putabilidad eenárica, ye nue, en ellos se establecen --

las regla; oue determinan las condiciones mínimas, que 

debe reunir un sujeto que produzca un resultado típico, 

para eer reconocido como imputeble, oue son tener IR a-

xios o más yesalud mental. 

Por lo oue se refiere a le imputabilidad --

respecto el hecho concreto, la interpretecidn en senti-

do contrario de las fracciones II y IV del artículo 15 

del códi-,o punitivo vis  ente, permite concluir rTe l  en - 

aquellos casos en los nue el sujeto, en el momento de 

la producción del resultado típico, carece de posibili-

dad aleuna de conocer el contenido antijurídico de su -

conducta, carece del presupuesto para fincar el juicio 

de reproche y, por t'unto, se unlit unte u]. inimputgble. 

1.5.- LAI-j ACTIOI1 LIBERAE IV CADSA. 

LaS beeiOrieS libres en SD ChUS9 pero de—. 

termlnedae en sus resulteuos, oareee plentear un su-

puesto de excepcieSn u le teoría eeneral de la imputabi 
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lidad, que exige la capacidad de entender y querer en 

el agente, al tiempo de la conducta delictiva. 

No hay tal excepción, sin embargo, ni si-

quiera 

 

parece necesario sancionar expresamente a "la 

actio liberae in causa", siempre que sea acertada la 
regulación del dolo y de la, culpa (y que exista una - 
clara inteligencia de la relación de la causalidad). 

De estos principios, resultaría la punici 
6n del efecto lesivo provocado por el agente que dolo 

ea o culposamente, se ha colocado en situación de ---

inimputabilidad, que se prolonga hasta la producción 

del resultado antijurídico. 

Lo decisivo en las actiones liberae in ca 

usa es el momento en que voluntariamente se prevee el 

impulso que desencadenará la cadena causal. 
r 

Asi, basta con que la imputabilidad, y la 

culpabiliaad, en consecuencia, se presenten en cual-T-

quier.fase de la ejecución, sin que sea necesario que 

peraure durante toao el proceso ejecutivo, porque es 

considerado siempre en relación con la decisión volun 

taria, de colocarse en un estado de incapacidad para 
cometer el delito. 

"La imputabilidad debe existir en el momen 

to de la ejecución del hecho; pero en ocasiones el suje 

to, antes de actuar, voluntaria o culpoearnente se colo- 
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ca en situación inimputable y en esas condiciones pro-

duce el delitoo(31). 

"Si se acepta que al actuar el sujeto care 

cía de la capacidad. necesaria para entender y querer, 

pero tal estado se procuró dolosa o culposamente, encu 

éntrase el fundamente de la imputabilida& en la acción 

o acto precedente, o sea, aquél en el cual el indivi--

duo, sin carecer de tal capacidad, movió su vuluntaelo 

actuó culposamente para colocarse en una situación de 

inimputabilidad.; por ello el. resultado le ea imputable 

y da base a declararlo culpable y, consiguientemente -

responsable, siendo acreedor a una pena"(32). 

ASPECTO NEGATIVO DE LA IMPUTABILIDAD.  

A continuación nos ocuparemos de las cau--

sae de ausencia de imputabilidad, recordando previamen 

te, que para llegar al estudio de ellas, tiene que ha-1 

berse producido unn  conducta típica y antijurídica. 

La inimputabilidad, representa el carác—

ter negativo de la imputabilidadq es su antítesis, eli 

mina el presupuesto de la culpabilidad y, en consecuen 

cia, al dellto mismo. 

(31) Fernando Castellanos, Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal, pul,. 221. 

(32) Ibid. pa6. 221. 
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La excluyente de imputabilidad será "la --

que suprima, en el juicio, la consciencia jurídica o -
la capacidad de conocer y discernir la naturaleza de . 

sus actos en todo aquello que los hace ilícitos; o que 

elimina la posibilidad, aún conociendo el verdadero ca 

ráczer de la conducta o de la. naturaleza antijurídica 

de loe actos que van a ejecutarse, de formar determina 

ciones correctas y abstenerse de llevar adelante lo - 

prohibido"(33). 

Existe inimputabilidadcuando "se realiza 

una conducta típica y antijurídica, pero el sujeto ca-

rece de la capacidad, para autodeterminarse conforme al 

sentido o de la facultad de comp7rpnsión de la antiju-

ridicidad, de su conducta, sea porque la ley le niega ••• 

esa facultad de comprensión , o porque al producirse 

el resultado típico era incapaz de autodeterminarse" 

(34). 

Las causas de inimputabilidad son: "todas -

aquellas capaces de anular o. neutralizar, ya sea el de 

sarrollo o la salud de la mente, en cuyo caso el suje-

to carece de aptitud psicoldgica para la. delictuosi---

dad"(35), 

(33.) Ignacio Villalobos, Derecho renal ''lexicano, parte 
general, Editorial Porr1a, México 1975, pag. 414. 

(34) Sergio Vela `revino, Culpabilidad e Inculpabilidad 
Editorial Trillas, México 1973, pag. 

(35) Fernando Castellanos Tena, Lineamientos Elementa-
les de derecho Penal, pag. 223. 
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Son causas de inimputabilidad "la falta de 

desarrollo y salud de la mente, así como los trastor-

nos pasajeros de las facultades mentales que priven o 

perturben en el sujeto la capacidad de conocer el de-
ber; esto es, aquellas causas en las que, si bien el -

hecho es típico y antijurídico, no se encuentra el - -

agente en condiciones de que se le pueda atribuir el -

acto que perpetrd"(36) 

Se hizo mención de que la imputabilidad es 

la capacidad de conocer el deber, es legalmente naco= 

cida porque condiciona la culpabilidad del agente, - -

pues bien, cuando esa aptitud psíquica o'capacidad de 

comprender la ilicitud de actuar es inexistente, cuan-

do se encuentran gravemente alteradas las facultades - 

mentales o madurez de las mismas, se dice que el sujeto 

es inimputable y, por tanto, penalmente irresponsable. 

(36) Jiménez de Asda, La Ley y el Delito, pag. 339. 



CAPITULO II.r 
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GALJA.„ 1-)E   POR PALTA DE MADUREZ  MWTAL. 

El concepto que más se ajuste. -al contenido 

de la inimputabilidad; se expresa diciendo, que existe 

inimputabilidad, cuando se realiza una conducta típica 

y antijurídica, pero el sujeto carece de la capacidad 

para autodeterminarse conforme al sentido o facultad 

de comprender su conducta, sea porque la ley le niega 

esa facultad de comprensión o porque al producirse el 

resultadO típico era incapaz de aUtodeterminarse. 

Ahorá bien, en este capitulo vamos a tra--

tár las causas de inimputabilidad cuando la ley niega 

la facultad de comprensión. 

A este respecto debe decirse que la ley, -

'en forma drástica y absoluta, establece una limitación 

al conocimiento de la antijuridicidad de las condUctas 

típicas sin excepciones posibles. 

1JiLuiendo un criterio que no tiene válidez 

universal, pero que se puede tomar como le¿al, el le- 

islador' señala los límites que, en raz6n de la madu-

rez mental, concede para la valoración. de la antijuri-

dicidad de la conducta. 

Cuando se dice, que los mehores de cierta 

edad no pueden cometer delitos aunque realicen conduc-

tas típicas y antijurídicos, u quedado establecido ese 
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límite que, sin excepción alguna, servirá para califi-
car de inimputable al sujeto que no alcance ese límite 
precisado; igual ocurre con los sordomudos, a quien la 

ley, niega en forma genérica, la facultad de comprensi 
6n de la antijuridiCidad de la conducta típica. 

Bs indudable que pueden darse casos de me-
nores de 18 años (ley mexicana) o sordomudos que ten--
gan el desarrollo mental suficiente para comprender la 

índole antijuridicas de sus conductas típicas, sin em-
bargo, por una especial valoración, el legislador, pen 
mando seguramente en los casos mayoritarios, y no en -
los de excepción, determinó, que las personae con esas 
limitaciónee, carecen de una perfecta facultad de com-
prensión de lo injusto y por ello los considera como -
sujetos inimputables, no obstante la posible prueba de 
su capacidad de conocimiento. 

Por lo mismo, los menores de edad o los --
sordomudos, no son delincuentes cuando ejecutan una --
conducta típica y antijurídica. 

En casos, cuando este tipo de personas in-

curren en acciones típicas y antijurídicas, la ley pe-
nal establece un tratamiento especial para los sujetos 

autores de las conductas; excluyéndolos de la calidad 
de delincuentes, la ley manda la aplicación de medidas 
de seguridad o el sometimiento a tratamientos educati-
vos y correctivos, pero nunca impone una pena. 

La razón del especial trato que dan las le- 
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yea penales a estas determinadas personas, se ubica en 

la ausencia de imputabilidad por falta de desarrollo 
mental. 

2.1.- LA ,:JORDOMUDEZ.  

xienes carecen del oído desde su nacimien 
to o desde los primeros aaos, carecen también del len-
guaje por no haber percibido los sonidos articulados -
que aeben emitir, o por hauer olvidado las sílabas y - 
las palabras que aprendieron. 

Por esta falta de comunicación y prescindi 
endo de anomalías conexas que pueden existir, el suje-
to no adquiere loe conocimientos abstractos de moral, 
justicia, solidaridad y responsabilidad, y aun puede - 
lieger a sufrir atrofia u retraso en eL desarrollo ce-

rebral, 

La sordomudez puede ser hereditaria, prove 
niente de atrofias o lesiones prenatales, de traumatis 
mo u otros accidentes posteriores al nacimiento, o de 
algunas enfermedades como la menint„itis y algunas fie-
bree infecciosas; y en todos esos casos puede verse 
acompañada por anomalías mentales, que son muy de to--

marae en consideración, o simplemente, puede originar, 
se por una difteria o enfermedades locales del aparato 
auditivo. 
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importante, ,pues, para el campo jurídi-

co, distinuir aquellos ea,: o:: en cae el defecLo es con 

biSnito o adquirido antes de toda formación educativa, 

de los accidentes ocurridos cuando la mente y el caráo 

ter y. han sino modelaaos por la ensenanza; saber pi a 

pear de que e.(iste una enfermedad conuénita o adquiri 

aa en la infancia, el enferrlo ha recibido educación; y 

saber finalmente, si la falta externa de la palabra y 

de la capacidu'd.del oído van acompañadas de aláuna de-

ficiencia anomalíao enferuedad mental, y en que ára-

do. 

Una educación adecuada que, desde los pri• -

meros arios de vine„ supla la auortaalidad, pUede crear 

en el sordomudo una conciencia capaz de haóerlb cono--

cer, cumplidamente, el sentido ¿tico y social de sus - 

actos y, por tanto, fundamentar su imputabilidad penal. 

Pero si el sordomudo no recibe al¿lina in--

fluencia educativa, es opinión comdn entre los juris—

tas, que su defecto físico ha de repercutir hondamente 

en su desarrollo mental y ha, ae mantenerse en una espe 

cíe de aislamiento, por la fulta de comprensión ante -

las personas normales.,  

Por estas consideraciones, se proclama en 

principio la irresponsabilidad del sordomudo ae nacimi 

eri'co, cuando carece de instrucción. 

Pero esta presunción puede auedar destruí- 
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da por la prucüa uul dicourniziáento Lostrudo por el -- 

1,ordomuco 	1¿ ejecmcin <'.el delito; si vpLrLce Pi  eno 
y Lcrn.el l 	ilulputabilidad seria plena y normal, si bU 

disce.rnimiento no alcanza Ian alto Virado de normalidad 

y plenitud, seria parcialmente inimputabla y su respon 

sabilidad atenuada. 

Ident.Loa a la situucidn del sordomudo de -

nacimiento, es la del nacido con el normal desarrollo 

del sentido del oido, cuando en la infancia lo pierde 

por completo, pero no puUrkl equiphrlu.se a aquél, el --

que por causas de enfermedad llegare a ser sordomudo 

en edad adulta, pues su sentido ético ha tenido tiempo 

de formarse normalmente. 

El influjo Je, la sordomudez, en. la  imputabi 

lidad no se planteó en las antiguali leislaciones. 

2.2.- 4W1ECEDEPTES EN TdEXICO.  

En lo que respecta, a los antecedentes de 

la sordomudez en hiUico, se expondrá en forma breve lo 

precisado en los eddigos de 1871, 1929 y el que actual 

:unto 	u3aibo Penni de 1931. 

CO,OIGO l'INAL DE 1871.  

Nuestro derobado OrcienLmiento consikierc5 co 



mo circunstancia excluyente ue imputabilidaa: "ser sor 

domudo ue nacimiento ó desde antes de cumplir cinco --

anos, sea cual fuere la edad del acusado al infringir 

la ley penal, siempre que no haya tenido el discernimi 

ento necesario para conocer la ilicitud ael hecho pe,—

nal por el cual su procede contra el"(37), articulo 34 

fracción 7a.. .Esta circunstancia se averilluara de ofi-

cio, y se hará declaración expresa de si han intel'veni 

do 6 no.. 

En consecuencia, lb prueba pericial debe -

versar sobre si la sordomudez. es  •de nacimiento o de an 

tes de cumplir los cinco. ahos y si hubo o no, discerni 

miento al delinquir. 

Si la. nordomuuez. sc produjo con posteriori 

dad a la edaa de cinco anos, o si habla discernimiento, 

la incriminación se mantiene. 

Para los sIn.demuU.os inimputables, dispuso -

el Uddio penal una medida , no obstante la iriincrimi 

nación, que podTJ trasformarse en una correctivo •o edu 

estiva: "loe sordomudos,que infrinjan una ley penal 

sin ciscernimiento, serán entregados a. su familia o 

mandados a la escuela de sordomudos en los casos a que 

se reiiere el articulo 157 respecto a los menores"(38). 

(37) Códibo Penal para el Dirtrito y Territorio de Baja 
Gal.fornía sobre uel fuero GómUn y para toda la 
Repdolica so.ru cielitos contra la Pederaclán 

(3d) l'ej... articula 16.3. 
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WIJIGG PIDA  34 	_529 

El le¿islador de 1929, consideró a los de-

lineuentes sordomudos entre los de estado de debilidad, 

anowalla o enfermedades mentales, y les seAaló corno me 

dida, la reclusión en escuela o establecimiento especi -

al para los sordomudos, -  pero en cuanto al tiempo de — 

reclusión lo fijó: "a los sordo-mudos que eontraven6an 

los preceptos (je una ley penal se les internará en es-

cuela o establecimiento- especial para sordo.imildos, por 

todo el tiempó que fuere necesario para su educación o 

instrucción, y que en ninblin caso será menor del•tienh• 

po que de ser normales, se les hubiera impuesto como - 

sanción!.(39)), 

bacorrecta solución en lo fundamental t re-

presentada por la conaiaeración de los sordomudos en—

tre los enor:ales de la mente, se vió imperfectamente 

continuada, por el señalamiento de un mínimo, qUe el - 

ordenar:iento citado se atrevió a fijar. 

Ese mínimo consistente en el tiempo que, - 

de skr normales, se hubiere impuesto a los delincuen--

tes sordomudos, rompe con la ilimitación temporal oue 

coIxesponae al objeto mismo de le medida que no es 

otro auca la educación y corrección del sordomudo, por 

lo que, la fijación riel mínimo no se justifica. 

(J9) Ucidio Penal para el Distrito y Territorios 
rales, edición oficial, Léxico 1929¡.-artículo 125. 
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CODinu PD1q1L VIGENTE jE 1931 

Este código inspirado en una orientación - 

netamente deferisista del problema de los delincuentes 

sordomudos, los excluyó, de toda pena comdn, señalando 

les tan solo medidas educativas y correctivas, sin nin 

¿luna  limitación de tiempo fijo: ."a los sordomudas que 

contravengan los preceptos de una ley penal, se les re 

clulra en escuela o establecimiento especial para sor-

domudos, por todo el tiempo necesurio pura su educaci-

ón o instrUcción", articulo 67 diódit;o Penal en visor. 

2.3.- IMPUTABILIDAD DE LOS SORDOMUDOS  

La sordomudez puede ser congénita, o adqui-

rida, pero la adquirida en la niñez se asemeja a la --

primera para los efectos penales. 

•La primera diferiencia, por tanto, radica 

en el tiempo de la adquisición de la sordomudez. 

Uuundo jamás se ha oido ni articulado la -

palabra hablada, por virtud de la sordomudez de nacimi 

ento, el desarrollo mental del sujeto se resiente. 'En 

estos (1-,,s013 existe una constitución eupecial cel teji-

ao cerebrui, en otros sordomudos 1...s facultades existen 

pero no,están educadas. 

sorUomu.do, 2i es verulJd oue cerece del 

• 
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oido y de lu palabn., cuenta en cLa:lbo, con olfl.to, 

ILeto y sobre i,odo con lb vist, que ÍJ3.ple fi—

nalmente, en parte, a los sentidos faltos. 

Por el uso de sus sentidol,., el sordomudo, 

adquiere conciencia de si mismo 	de lo que no va de - 

acuerdo con su personalidad. 

Su modo de expresión no puede ser la pala-

bra hablada, pero la educación puede darle la escrita 

como instrumento, y cuando no le posee, usa la dactilo 

Lrafía y expresa entonces sus ideas normalmente por me 
dio de la mímica o lenL;uuje pantor.Imicd, de los 1_,estos 

y de acción descrptiva. 

ho obstante, sería insostenible que el sor 

domado, carente del oido y de la paleurt::, presente pie 

lía normalidad peicolótica y mental. • 

La expresión mímica, la escrita, la que se 

vale de sonidos, color, forma etc., sustituyen u 	pa 
labra hablada. De esto resulta que la sordomudez de no 

cimiento o adquirida en la niñez, produce siempre una 

forma pt:J.Ttioulkr de anormlied 	debilided 

mental, 	esztd.o de le col'_ciencia con voluntd no rie- 

dura o enferma. Y la sordomudez ednuirida posteriormen 

te en los primeros anos áe vida, afecta. en forma anillo 

ua, a los sordomudos de nacimiento. 

::obre estos particulares es imnortante la 
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opini6n de Alimena: "Nosotros creemos que hay que dis-

tinbuir y que no se debe caer en un equívoco, cierta--

mente que a':Jul que después de la infancia o en le in-

fancia, lleba a ser sordomudo por una enfermedad cont,é 

nita, es i¿ual a cualquier otro sordomudo aun cuando 

a tenido tiempo para adquirir ideas morales. Sin embar 

bo, con su enfermedad congénita y con los efectos que 

a producido, muestra su inferioridad 	Pero, vi- 

ceversa, no puede llamarse sordomudo a aquél que a los 

treinta aridc pierde el oído y la palabra por enfermeda 

des de aquellos específicos, o por heridas, y esto es 

completamente ue acuerdo con la razón y la ley"(40). 

Ahora bien, el delito es producto de la --

personalidad del delincuente y al revelarla motiva el 

empleo de adecuadas medidas curativas, tratAndose de - 

sordomudos. 

U.L elección debe correlTonder al arbitrio 

del juez y su eficacia y duración debe determinarse -

de acuerdo a la forma en que fueron realizadas. 

2.4.- - OS SORDOMUjObúrv EL. DERECH0 PENAL MEXICANO. 

El articulo 67 uel Uri,enemiento Penal en - 

(40) Alimena, citado por Rau]. Carrancl, y :Trujillo, Cau 
sus que ilxcluyen la InerimiLaciJn, Llxleo 	- 
paf,. 



vigor dispone; "A los sordomudos que contravengan los 

preceptos de una ley penal, se les recluirá en escuela 

o establecimiento especial para sordomudos, por todo -

el tiempo qué fuere necesario para su educación o ins-

trucción". 

De la redacción del mencionado precepto, 

en donde parece que los sordomudos son socialmente res 

ponsables, considerando que, de los términos del mismo 
dispositivo se deduce la inimputabilidad, por la falta 

de madurez mental, además, porque no se les aplica pe-

nas. sino medidas educacionales. 

La sanción aplicable a los sordomudos con-

traventores de una ley penal, es una medida de seguri-

dad, absolutamente indeterminada, en cuanto a su dura-
ción; reclusión por todo el tiempo que fuere necesario 

para su educación e instrucción. 

Se llaman sanciones indeterminadas, a aque 
lías que deben prolongarse sin límite, por todo el ---

tiempo que dure la peligrosidad del delincuente, pudi-
endo cesar si se corrige o desaparece su anormalidad - 

criminógena. 

No obstante lo indeterminado de su duraci-

ón, no debe considerarse a las medidas de tratamiento 

de sordomudos o anormales, como contrarias a los pre-

ceptos constitucionales, porque están decretadas por -
una ley exactamente aplicable,al delito cometido, que 
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es lo que exige la garantía del articulo 14 constitu-

cional. 

Sin embargo, la medida de seguridad determi 

nada para los sordomudos contraventores de la ley pe-

nal, permite considerar que la ley no los estima como 

criminalmente responsables por los delitos típicos co-

metidos, puesto que los somete, simplemente, a reclusi 

ón en establecimiento adecuado por todo el tiempo nece 

Bario para su educación e instrucción. 

Siempre quedará abierta la duda para aque-

llos sordomudos que, después de haber recibido toda la 

educación e instrucción compatibles con 'su estado, de-

linquen posteriormente y, muy especialmente, para aque 

líos privados del oido y del habla no desde el nacimien 

to, sino que llegan a ese estado por accidente o enfer-

dad posterior al nacimiento. 

El dispositivo supone, que solo es causa -

de la delincuencia, en los sordomudos, la falta de edu 

catión o instrucción, pero, puede haber sordomudo.edu-

cado que cometa delitos. Además no se resuelve la si-

tuación del sordomudo que siendo ya instruido, realice 

un hecho penalmente tipificado, porque la internación 

carecería de objeto. 

2.4.1.- REPARACION DEL DAA0 TRATANDOSE DE ACTOS TIPIFI-
CADOS COMO DELITOS, COMETIDOS POR SORDOMUDOS.  
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En cuanto sea aplicable, cabe agregar, espe 

cialmente en relación a los sordomudos infractores, ••• •M• M.• 

"tienen incapacidad legal y natural: ... los sordomudos 

que no sepan leer y escribir;" (articulo 450, fracción 

III, Código Civil para el Distrito Federal),,por lo que 

procede a su tutela ligitima, siendo aplicables, al ---

igual que a los menores, las reglas relativas a la 'obli. 
;ación ae sus tutores de reparar el daño causado por di' 

chos inpapaces„ por los delitos que cometewestando: ba—

jo su tutela 

La obligación indemnizante está expresamen.: 

te reconocida, con relación a los tutores de los incapa 

citados, en este caso de los sórdoMudos que no saben --

leer ni escribir; citado en el Código Penal para el Dis 

trito Federal de 1931: "Están obligados,  a reparar el da 
no en los términos del articulo 29: fracción II del'ar 

ticulo 32, los tutores y los custodios por los delitos 

de los incapacitados que se hallen bajo su autoridad". 

Asimismo, es aplicable la regla que dispone que los 

tores tienen la obligación de responder por los dados —

causados por "los incapacitados que tienen bajo BU cuida 

do" (artículo 1921 Código Civil para el Distrito Federal). 

Pero cuando el sordomudo no debe ser consi—

derado como incapacitado le,,almente, por cuanto sepa le.  

er y escribir (articulo 450 fracCión III, Código Civil 

deL Distrito :Federal, apreciado a contrario sensu), la 

imputabilidad social de que sea objeto por los actos —

delictuosos que le correspondan,'le acarreará asimis-- 



me, la reparación del daño causado, de acuerdo con la 

re6la t,eneral eshablecida por el articulo 1910 del Códi 

uo Civil eitao: "El oue obrando ilícitamente o contra 

las buena 1.- eostun.bres cauL,e dado a obro, ebtá obliL,ado 

repara.rlo, , monos 	aeua.:stre q_e el dado 	prod.1 

jo corno conaeouencia de culpa o neblit„encia inexcusable 

de la 

Pe,la oue se conjuga con el artículo 29 del 
Códico Pena]. vigente "La reparación dél daido .que deba - 

ser hecha por el delincuente, tiene el carácter de pena 
pública, pero eundo la misma reparación deba de exigir 

se a terceros, tendrá el carácter de responsabilidad ci 
vil y se tramitará en forma de incidente en los térmi-

nos que fije el C6dijo de Procedimientos Penales", ame 

nos nue corresnondu u terceros dicha reparación en los 

términos ael artículo 32 fracciones 1 y II del mismo Co 

digo. 

2.5.- j,03 MI?  OREli DE EDAD 

La mayoría de los códigos se han inspirado 
ek el princilio romano ae que la minoría de edad influ-

ye sobre la capacidad, de nue el menor, antes de cierta 
edad, no pueue ser llamado u rt,sponder por el delito 

que cometió. 

"Infantes; impáberee. Incapaces por rezoaes 
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de edad eran el infans -(literalmente, ale,uien oue to-

davía no sabe hablar correctamente)-, hasta la edad de 

• siete arios; el impuber, entre los siete y el comienzo 

de la ct.pacidad sexual, es decir, hasta, la. edad de do-

ce aiios para muchachas y catorce para muchachos; y, fi 

nalmente, el minor 	ouinoue anniu, entre el co-

mienzo de la pubertaa y los veinticinco eños11 (41) 

La minoría de edad tiene honda influencia 

sobre la imputabilidad, como en este período de la vi-

da humana (la infancia y la adolecencia) falta, tanto 

la madurez mental y moral, como la física, él nido y -

él adolecente no pueden comprender le siLnificación mo 

ral y social de sus hechos y, por consikuiente, no po-

seen capacidad para responder de ellos penalmente. 

Los penalistas de la escuela clásica para 

ree,ular la responsabilidad penal de los menores, esta-

blecieron una serie de normas, en general provenientes 

del derecho romano, Que por mucho tiempo inspiraron 

las le6islacioes sobre esta materia. Dichas normas 

son las sit,uienLes: a) durante la infancia no existe - 

imputabiliaad; b) Durante la aaolecencia debe presumir 

se la irresponsabilidad como regle: general, como el --

edolecente no puede, en ciertos casos, poseer le conci 

encia de sus actos, es preciso examinar el discernimi- 

(41) Guillermo F. Mart,aaent, Derecho Romano, editorial 
EsfiuLe, .)uinte Edicidn, 	1574,ut.. 220. 
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ento del agente; c) la edad juvenil debe reputarse co 

mo causa de atenuación por el incompleto discernimien 

to, el mayor ímpetu de la pasión y la menor fuerza de 

la reflexión, existente durante esta edad. 

La cuestión ael discernimiento (comprensi 
dn) es una facultad específicamente intelectiva. .( en
tendimiento). 

De es,e' modo, la ley aparecía basada en un 
criterio unilateral y psicológicamente insuficiente; 
aparte de implicar una errada noción de la psicología 

infantil y un desconocimiento del poder con que actlí, 
an en la mala conducta, determinadoe factores mesold-
gicos (abandono material y moral), de los cuales 

menor es totalmente inculpable y que suelen coincidir 

con cierta precocidad intelectual, acuciada, precisa-
mente, por la necesidad vital del menor, abandonado a 
su propia suerte. 

Por eso es que algunas leyes han empleado 

el criterio psicológico para apreciar la capacidad:de 
un menor de dieciocho anos, haciendo que el juez, en 
cana caso, se base no solo en el discernimiento, sino 
también, en el desarrollo espiritual y moral del me—

nor, sin excluir, claro está, de la aplicación de . me-
didas educativas. 

2. . bITUrlaem JURIDICA DE L01, M11010,13. 



- 42 - 

En los dltimos alias, merced a las ideas do 
rniriantes en este punto, be tiende a sacar, nor comple-
to, al niño y al adolee ente del área del derecho penal 
y someterles _a medidas puramente tutelares y educati-
vas. 

Conforme a esta tendencia, que cada día se 
arrai6a más, mientras los delincuentes adultos están - 
sometidos a las normas uel derecho penal comas., los me 
nores han quedado .fuera de ellas, en nuestro sistema - 

punitivo. 

"Para ello se comienza por eliminar comple 

ta y totalmente a los menores de la ley penal, por no 

ser delincuentes, responsables penalmente. Las medidas 
Que les son aplicables han de ser educativas y correc-
tivas, en una palabra, tutelares: nunca penales"(42). 

al bien es cierto, que hay menores que in, 

frinjen las leyes penales, esta se da por la inadapta-

ción de el sujeto, que por diversas causas ha sufrido 
en su personaliaad una defectuosa estructuración psí—

quica y que, per tanto, be encuentra en una situación 

ue incapacidad de introyecter las normus nue ri¿en la 

convivencia del ¿rupo social. 

:Jeta  situación nue 6eneralmente tiene sus 

(42) itaul Garraneá y Irujillo, Ruul Carraneá y 'diva:), 
CódíLo Fenal nnot!Ido, rcli toril l rorr4a, 71.). edi-
ción 1.16xico 1978, pa" 22J. 
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inicios en el ambiente familiar, por la privación del 

amor maternal, aue a continuación se refuerza en el me 

dio social, va acumulando en el sujeto un sentimiento 

de abresividad que lo aproxima a situaciones ae viola 

ción de las normas establecidas y, en Muchos casos, lo 

lleva hasIa la conducta delictiva. 

ESbe funomeno se concibe en los menores de 

las si6uientes formas: Tensión, frustración, repulsa, ' 

falta de salud mental, desadaptación, falta de madurez 

etc.. 

"En materia led,a1 se reconoce que su inca-

pacidad le6a1 los hace inimoutables, ya nue su entendi 

miento y su voluntad se encuentran limitados por su 

inexperiencia, iLnorancia, sus emociones y su falta de 

interés en saber antecedentes y consecuencias, cosas y 

situaciones"(43). 

"Un niño o un adolecente, es un ser que --

crece, no un adulto panuerio; una i6norancia que dismi-

nuye a medida que la experiencia y el estudio combaten; 

una inconsciencia que se aminora; una potencialidad --

que se hace realid!,d; una incapacidad rue se revierte 

en conocimiento, fuerza, sensibilidad y acción, según 

sea L.,uiada hacia el bien o hacia lo no idoneo; une ira 

deptación social que debe terminar adveuandose a su fa 

(43) Dr. Héctor polis 7uiro,e, q(IVibIb 	al dis, 
nt'Amero 5, lían J9:6 (JostF. Ética 1979, pet. 17. 
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a sus amLos, a su escuela y a su trabajo; un 

proyecto de desarrollo físico, mental, emcional y de 

conocimientos"(44). 

"Se debe recordar que todos, absolutamen-
te todos, durante nuestra infancia o adolecencia, he-

mos cometido habitualmente errores, imprudencias y ac 

tos impulsivos que son normales en esas edades y he--
mos tenido experienciau•no controladaspor nuestra fa 
milia y una primera infracción legal, o varias más, -
cometidas a causa de nuestra evolución, a pesar del -
meticuloso cuidado de al6unos radres"(45). 

"Todos hemos cometido actos tipificados -
por nuestras leyes penales, entre los cuales se encu-

entran las siguientes: injurias, 6olpes, amenazas, ro 
bos, calumnias, difamaciones etcetera, que tratarnos -

de minimizar por ser de nosotros mismos, pero Que, al 
verlos realizados por jovenes extractos, los creemos -
demostrativos de precoz peli¿rosidad. Si la ley fuera 

suficientemente eficaz, todos habriamos net:Ad° ante 
un juez de menores y sufrido algunas consecuencias ju 
rídicas además de las naturales de nuetra conducta" 

(46). 

"Por otra parte, cometemos el error de ca 

(44) Ibid, op cit. pa¿:,. 17 
(45) Ibid, op cit, pee. 18 
(46) Ibid, op cit, paL. 18 



lificar de delincuente al menor, y hablar de delin-

cuencia juvenil, cuando de acuerdo con Edmundo Mezr 
per, el acto humano, típico y antijuridico, no pue-
de ltel;ar a ser culpable, ya que el joven carece de 
capacidad legal, y por tanto, es inimputab1e"(47). 

Por lo que se refiere a les faltas de - 
policiu o de tránsito cometidas por los menores de 
18 apios; la finalidad que persiuen los tribunales 

calificadores, es la de prote6er al menor hasta 
donde sea posible, no creandoles antecedentes. de -.. 

ninbuna especie. .E1 mencionado rejamento a .partir 

del articulo 37 nos dice: "cuando con motivo de la 

presunta comisión de policia o de transito atribui 
das a un menor de 18 arios de edad, éste sea Citado 
o presentado ante el juez, el propio ciudadano ha-
rá comparecer, dentro del término de dos horas, a 
cualesquiera de los oue ejerzan sobre él la patria 
potestad, o sus tutores, representantes lejtimos 
o personas a cuyo cuidado se encuentren. Entre tan 
to se lot,ra su comparecencia, el presunto infrac7.-

tor esperará en la se‹;ción correspondiente a los -

menores de edad". 

Actualmente es el Consejo Tutelar para. 

Menores infractores, quien promueve la readaptación 

social de los menores de dieciocho lados, mediante 

el estudio ue su personalidad y sedelando las medi- 

(47) Ibid, 	oil:, pu,. 19. 
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das correctivas y de rrotección; interviene ilialmen 

ze en la vLiladcia del tratamiento respectivo. 

El artículo primero transitorio de la ci 

tada Ley qua crea los consejos Tutele.res deroa los 

artículos 119 a 122 del Códi,_o Penal nue intea-lban 

el cklpítulo "De los menores". 

Nuestra Constitución, en el dlti,ao párra 

fo del artículo lel menciona: "La Federación y los ¿o 

biernos de los Estados establecerán instituciones es 

peciales para el tratamiento de menores infractores". 

1,2Y QUE CREA Z.L., u0W2J0 TUTELAR PARA MENOILA3 INFRAC-i 

TORES DEL DISTRITO FEDERAL.  

El título de esta ley fue reformado por el Decre—

to uel 21 de diciembre de 1974 y pdblicado en el Dia 

rio Oficial de la Federación de 23 del, mismo mes y —

atio. 

 

CAPITULO I 
Objeto y Competencias 

Art. 1. Al consejo Tutelar para Menores tiene por 

objeto promover la readaptación social de los meno— 

res' 	de dieciocho aiioe en los canos t, que se refie 

re el artículo si tjuiente, mediante el estudio de la 

r)ersonalidad, la aplicación ue mediaLs correctivas y 
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de protección y la vit5ilancia del tratamiento. 

Art. 2. El Consejo Tutelar intervendrá, en los tér 
winos de la presente bey, cuando los menores infrin—

jan las leyes penales o los reglamentos de policía y 
buen gobierno, u observen otra forma de conducta peli 
1.rosa o antisocial, y ameriten, por tanto, la actuad 

ón preventiva del Consejo. 

CAPITULO II 
Or6anización y atribuciones 

Art. 3. Habra un Consejo Tutelar en el Distrito Fe 
deral. El pleno se formará por el presidente, Que se-

rá licenciado en Derecho, y los consejeros integran--
tesde las salas. El consejo contará con el número de 
salas que determine el presupuesto respectivo. Cada -

'Sala se integrará con tres Consejeros numerarios, hom 
bree y mujeres, que serán un licenciado en Derecho, -
que la presedira, un médico y un profesor espeCialis-
ta en infractores. 

Texto Viuente por Decreto de 21 de diciembre de --

1974, 

hrt. 4. El perbonul uel consejo Tutelar y su:: orbe 
sismos auxiliares se inteúxará con; 
I. Un presidente; 

1I. Tres consejeros numerarios por cada uw„ de lac 

las Que lo integren; 

III. Tres consejeros supernumerarios; 
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IV. Un secretario de Acuerdos del Pleno; 

V. Un secretario de Acuerdos por cada ;Jala; 

VI. El jefe de Promotores y los miembros de este Ouer 

po 

VII. 'nos jonsejeros Auxiliares de las Dele/;aciones Po 

1/ticas del Distrito Federal. 
VIII. 11:1 personal técnico y administrativo que deter—

mine el presupuesto; 

Le considerará de confianza al personal a que se —

refiere las fracciones I a VII. 

Para el cumplimiento de sus funciones, el Consejo 

Tutelar podrá solicitar el auxilio de la Dirección Ge 

neral de Servicios Coordinados de Prevención y'Readqp, 

tución Social, asl como el de otras dependencias del 

ejecutivo Federal en la medida ae las atribuciones de 

éstos. 

Texto Viente por Decreto del 21 de diciembre de —

1974 (D. 0. 23 ae diciembre de 1974). 



CAPITULO III  
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Cii1J1.; 	DE IhIMPUTáblilIDAD POR  ZU,TA DE SALUD MENTAL EN  

1A, IWEINTO 	LA COMIJION DEr, 	 

Corresponde ahora, anblizar este ¿rupo de 

causas que provocan la inexistencia del delito, por - 

imputabilidad, de los sujetos autores e conductas tí 

picas y antijurídicas. 

Anteriormente, en el primer capítulo, se 

expuso, que la imputabilidad: es el conjunto de condi 

ciones mínimas de salud y desarrolló mentales en. el 

autor, en el momento del acto típico penal,.que lo ca 

pacitan para responder del mismo. Por lo .que ésta tie 

ne que referirse, 14.icamente, a un momento preciso, 

por lo aue el contenido conceptual de ella, es el re-
conocimiento de lb. antijuridicidad al prodUcirse la -

conducta. 

En los casos, en que el sujeto tiene nor-

malmente la capacidad para autodeterminarse y la fa—

cultad para comprender lo :Intijuridi.ci&Jd de In enli-

ducta l  pero que se 'encuentra transitoriamente afecta-

.do por alt:una causa Que anula la capacidsd dF Rctua 

ojón libre u la facultad de entendimiento. 

Durante esL etapa de afectüción, el suje-

to realiza una conducta nue produce un resultdo típi 

co y 1,ntijurídico. 

ui en esta situbcAn, BG satisfacen. los - 
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requisitos que la ley seriales, se presentará una causa 

de inimputabilidad específica referida al hecho y al 

uomento en que aconteció el resultado típico. 

Lo específico proviene, de que siendo el 

sujeto normal y enéricamente imputable, no lo es pa-

ra un hecho particular que es el que ha motivado la -

necesidad de calificar si había o no imputabilidad. 

Cuando ce afirma que al producirse el re-

sultado típico, motivado por la conducta del hombre, 

éste se encontraba en un e:stado psíquico que le ílpe-

día conocer el real contenido de la anti juridicidad -

de su comportamiento, se está, ante una persona a ---

quien no puede formullrsele el ju:i.cio d repr 

lativo a la culpabilidad, por ser inimputable en el -

momento de su acción. 

La consecuencia natural de ello sería 

inexistencia del delito, por la ausencia de imeutabi-

lidad del sujeto autor de la conducta típica y antiju 

rídica, motivada por la falta de salud mental en le 

persona, en el momento de la comisión del delito. 

Estas hipótesis las contempla la ley a -- 

través de al .t 	o algunas cauí-las nue provoean la inc 

xistenuía del cielito; respecto de la le¿islacin mexi 

cana, son leo fracciones II y IV del artículo 15 Códi 

¥,o Penal vi. ente, L,,.n nue contiene; lob requisitos DOP 

mutivuki pera que opere ceta iLimnuzabilidad, de 1. 
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cuaLes la fracción IV se refiere al Miedo grave, en -

cuanto la fracción II dice textualmente: 

"Hallare el anubado, al cometer la in-- 

fradción, 	un estado de inconsciencia de sus actos, 

determinado nor el erklleo accidental e involuntario 

de substancias tóxicas, embriagantes o estupefacien— 

tes, o por 	etado toxinfeccioso agudo o por un --

trastorno mental involuntario de carácter patológico 

y tranuitorio". 

En razón a la formulación descrita por nu 

entra ley, se hará mención de estas causas de iniMpu-,  

tubilidad, empezuldo por el género, o sea, por el 

trastorno mental, y posteriormente las especies dé es 

tau causas de inexistencia de delito (substancias tó-

xicas, embria¿antes, estupefacientes, enfermedades to 

xinfecciosas; asi como, el miedo grave nue se encuen-

tra en la fracción IV del citado articulo). 

3.1.-  TRil,JTORNO ME1;TIJ TRAbSIICRIO.  

El concepto de trastorno mental, es de ca 

rácter médico en su orieh, pero, pero la ley le hrt ••• 

dacio la jerarquía de concepto jurídico al incluirlo 

en el sistema normativo, teniendo una connotación es-

pecial nue no debe olvidarse. 
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Las anormalidades del comportamiento homa-

no, han sido motivo de especial interés para el le6is- 

lador, 	qu9, por estas, se produce la. violación de - 

las normas de conducta que previamente se han estable-

cido. 

Quien carece de la posibilidad de valorar 

su conducta, no debe ser sancionado,"si se prueba que 

la causa que haya determinado la pérdida de la capaci • 

dad de entendimiento sea ajena e su voluntad, siempre 

que la afectación producida por dicha causa hubiera - 

sido de tal magnitud nue provocará la anulación de su 

reciucinio, para comportarse dentro del mundo del de-

recho penal. 

Cuando se pierde la capacidad de compren-

sión de lo antijurídico y de autodeterminarse, en ---

aquellos casos en que las facultades intelectivas y - 

volitivas son afectadas por án trastorno mental. Es -

necesario que se ten6a. en consideración que la pérdi-

da sea anormal y referida al momento preciso, o sea, 

que transcurrido cierto lapso de tiempo, la causa que 

motivó la pérdida de las facultades mentales deja de 

tener eficacia, por lo que el sujeto vuelve a la nor-

malidad, convirtiendose el trastorno mental en transi 

torio. 

El doctor Raal Cerrancá y Trujillo en re-

lación can el trastorno mental dice "por trastorno --

mental debe entenderse *Jda perturbación pasajera de 
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las facultades psíquicas innatas o adquiridas, cual-

quiera que sea su ori6en"(48). 

"El trastorno mental transitorio: es to- 

da perturbación psíquica, de temporalidad pasajera, 
que suprime las facultades volitivas e intelectivas 

del sujeto"(49). 

"Conceptualmente, el trastorno mental-7—

transitorio puede definirse: como la pérdida tempo'li. 

ral de las facultades intelectivas necesarias para - 

la comprensión de lo antijurídico y para la actuaci-

ón conforme a una valoración normal"(50). 

En otras ocleiones, encontraremos enun—

ciado en los textos, alteración morbosa o perturbaci 

ún moruosa ue las facultades dentales, oue tiene una 

sLnificación acorde a lo que es el trastorno mental 

transitorio. 

"La expresión perturbación morbosa de la • 

actividad mental, comprende no solo e las enfermeda-

des mentales propiamente dichas, sino también a los 

ret'asos en el desarrollo (idiotismo, imbecilidad) y 

los estado de de¿eneración mental (debilidad 

(48) Carranct y Trujillo Raul, 1)(,recho Penal Piexicano, 
op cit, 470. 

(49) Mic,e1 AnL el Uortéz 1. op cít pat . 150, 
(50) iier,ió Vela i'reviiio op eit, peL, 57. 
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y 
así Sumo las enferi: edades uorporaleá, en sentido pro-

pio, que van acompaüadas de pertUrbaciones mentales 

(delirio febril, enfermedades •nerviosas), y, finalmen. 
te, las perturaciunes morbosas y transitorias de la 
actividad mental •(estálos-de intoxicación"(51). 

"La naturaleza de las enfermedades es in-

diferente, siempre que importe una alteración morbosa 

de las facultades, que priva al sujeto de la posibili 

dad de comprender la anormalidad del acto o de diri--

¿ir sus acciones"(52). 

"La alteración morbosa puede tener un ca-

rácter más o henos duradero. Es cierto que en la mayo 

rfa de los casos, cuando se trata de verdaderas alte-

raciones morbosas de las facultades o insuficiencia - 

de las mismas, la causa no será, con la mayor probebi 

lisiad, transitoria, y el delito mismo estará señalan, 

do al perito la presencia de una alteración profunda. 

Pero no puede resolverse el problema jurídicamente, -

sino en conformidad con las conclusiones psiquiátri--

cas" (53). 

Después de haber apuntado las diferentes 

formas de interpretar el concepto, en lo que se refie 

(515 Pranz 'Ion Liszt, Tratado de Derecho Penal, Traduc 
ción de la 2u. edición por Luis Jiménez de ilsda, 
Tomo Ii, cd. fleuz 	A. paL. 406. 

(52) Geoastian ;oler, Derecho Penal Kr¿entino, Tomo II, 
buenos nires 1.970, pee. 52. 

(53) luid. pat;. 53. 
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re al trastorno mental, realizadas por los tratadis--

tas, vamos ha analizarlo, de tal manera, que podremos 

estudiar :,ue elementos, para que este sea causa de 

inimputabilidad, por lo cual, este queda intetrado de 

la si6uiente manera: 

a) Pérdida temporal de las facultades intelectivas; 

b) Quedar la persona én un estado de inconsciencia 

producido por trastorno mental. 

Por:lo que se analizará separadamente cada uno de --

ellos. 

a) Pérdida temporal de las facultades in-

telectivas.- Entendiendo por facultades intelectivas, 

las que permiten el ejercicio de entender o compren--

der(54), que corresponde como atributo normal del ser 

rumano, debemos tener en cuenta, oue en algunos casos 

u ocaciones, nosotros los seres humanos que tenemos -

el don de razonar, carecemos de esas facultades en de 

terminados momentos de la vida. 

Las causas icor las cuales las facultades ' 

intelectivas se pierden, Hon un problema que correspon 

de resolver a la ciencia médica, y principalmente en 

estus casos, de la enfermedad mental a la patoloL,ia, 

que se'encarba de su estudio; la ley solo ha reconoci-

do la posibilidad de esa pérdida, al considerar como -

causa de inexistencia de delito el actuar en un estdo 

de trastorno mental. 

54) Intelectivo (quien tiene virtud de entender¡ Dic-
cionario reoueo Larousse, di t,on l NoLuer, 3ar- 
celona 1974, 	499. 
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Desde el punto de vista jurídico, el tras 

torno mental ueoe ser, en consecuencia, suficiente pa 

ra perturbar o abolir las facultades mentales sunerio 

res, como el raciocinio, la inteli6encia y la volun—

tad. 

El pensamiento, la facultad de entender, 

la congrueucia entre lo ideado y lo ejecutado. en 

fin, toda la gama abundantísima de las funciones cere 

brales, tienen una causa determinante que,•cuando es • 

normal, sinifica una manera. de confrentat la vida de 

acuerdo a los principios rectores de la convivencia 

social; en cambio, cuando por determinadas causas, el 

comportamiento se vuelve e.normall  ello será debido --

también a funciones cerebrales, pero nue acolan en --

forma diferente, o sea, sin correspondencia con esos 

mismos principios que rigen la vida en común. 

Actuar produciendo resultados típicos, es 

debido a una anormal valoración del comportamiento, o 

debido 	una falta total de esa valoradidn, situacio- 

nes ambas que alteran el mundo ael Derecho Peral. 

Ahora bien, el concepto de trastorno men-

tal transitorio es de orden temporal, y consiste en - 

condicionar la pérdida ue las fawAtades intelectivas 

a un lapso de tiempo. 

Fo ouiere decir esto, que haya necesidad 

ae nreciear exactamente el tiempo de duración de la - 
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pérdida, bino pare esta debe ser transitoria, QUU si - 
x 	lo contrario a permanente. 

iSSIu elemento de orden temporal en el que 

permite diStinjxir el tratamiento que lu ley da a las 

persowls privadas de les facultades necesarias para -

el conocimiento ue lo antijurídico, siendo en .todo ca 

so inimputable, quien transitoriamente este privado - 
.de sus facultades, es considerado como sujeto que no 
se hace acreedora una pena a causa del hecho que rea 
lizó, y que dió oriLen al interés del Derecho Penal. 

b) Quedar la persona en unestado de in--
consciencia producido por el trastorno mental.- El --

hombre para los efectos del delito, tiene rae ser es-

tudiado en su integridad física, ya oue de ese estu-

dio resulta la clasifidación de anormal o normal ante 
el Derecho Penal; las funciones psíouicas normales --

del ser humano, traen como consecuencia, su imputabi=  

lidad si incurren en la violación de las normas pena-

les. 

Pero para los efectos del trastorno men--

tul transitorio, la psique: del hombre tiene que ser -

declarada como anormal por loe efectos del trastorno. 

J-Ja anormalidad es referida al hecho con-

creto en que bu 2.•odujo la conducta y al momet.to de 

producirse o manifestarse ésta. 

,omo por ejemplo, si nos eheoutraramon 



L.nte una -;)erboni, gL,e 	eo%etido 	tinificH- 

do u.1I1 	 Is 

11*.t7.(:-1, es necesaráo que se precise la causa de esa 

ilnormalidad y 11,  il,teL:~ 	puEsl.c 	15rje 

mente e puede hablar de inimputabili(tad, en J reali 

zación del hecho, cuw,ou 	bl,yu rrovoel- 

do un trastorno et,Ipeeial por el que rLsultaron afecte 

das ciertab facultades. 

Aquí hemos llebado al concepto de la in-- 

conseiennia para los efectos 	inimputabilidad, 

c¿;:ectl,e 	rc-co.Lovk; 	excluyente, ._¡,:ndo 

1-,„J'tc. oye esta imoide el oorocimieuto -

de lo antijurídico de la conducta, por falta o pertur 

bación de las facultades intelectiws vAorad1_4s. 

lor lo que, ae expondrá en forma breve lo 

que es i CODOiCYCia t  y er: efTecial, la ireorsPiLneie, 

pl . 	rjve "G 

elso del trastorno mental transitorio. 

"La eonciencitl informa al hc.mbre: a) oe -

lo que ocurre en el nuncio externo, cliptado por  los ór 

de 1(4. 1-ei,tidob (-)(1,ertolt; b) (le lo Que ocurre -

en el ilromundo, ehptedo pnr lo or,anns de los ser t5 

dos illernos; y, e) lo que octrre el) (.1 mubdo mentbl, 

Fez.., 	k-.1 Lorat,i(ízi eh1 	...t'In') I 	 ()C1 .,'C'r 

. 	c.• e 	sma " ( 5 )• 

(5D) Guilerwe i;orol=u 	Peip11001AD (le liuicoloLíci l  
P!, corbtolo,la y fuir'.ui,trIL, hYj.CO 1503 ruL. 51. 
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jefinición: "La conciencia es una super - 

estructura psicoló ica, límite entre manifestaciohes 

psicosomeltieas que en ellas se reflejan a través de -

las elauoraciones psióuicas, y el yo,. que, por su con 

dueto, adquiere el conocimiento de si mismo y es in--

formado dp cuánto acontece fuera de el"/56). 

"Conciencia; propiedad ael espíritu huma-

no de reconocer en sus atrieutos esenciales y en las 

modificaciones nue en si mismo exp,rimenta. Conocimi-

exacto y reflexivo ue L:_ss (10..."(57). 

Teniendo como base a la conciencia, para 

que el sujeto se de cuenta cabal de sus acciones rea 

lizauas razonadamente, este es imputable, pero, lo -

que interesa poro este punto, es el estado inconsei-

ente de 1¿_ persona infractora de lbs leyes penales, 

por lo que, esta queda excluída de resnonsabilidbd - 

penal u eaUbel (le los eeetus uel trastorno metal, - 

previo uic'tamen reulizado por peritos espccialistes 

en la meterla, ue servil< para ilustrar al juzLb---

dar, pan, nue este ce so1uc,,51, auecuado sl 

ra se hurif. me,eión ue la incencie-cie, 	oc el --

elemento esencial par. tue exlsta lo excluyente, en 

le ¥te.e se reitere: bl tra.torna mental trar.siIqrio. 

(56) lbiu, op gil, pa,_. 51. 
(57) líteeve Lneidlonecia Cult, r,p1, :Laltor , w131, 

Tomo I, 175, 	630. 
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"Inconsciencia.- falta, de conciencia: es- 

tado en 1,,ue Gl 	tiene pleno Gonocimiento 

o no 1,3e aa cuenta exacta del alcance de sus palabras 

o acciones"(58j 

"21 término inuonsciencia correstIonde, pu 

es, a lo aue llamariamo concretameLte . el desajuste, 

la nlraida de la sli-itesis correcta de las facultades 

peíquicas"(59). 

"Inconsciente.- Caracteriza a un indivi--

duo que no se ea cuenta de SUS activiciades en un mo—

mento determinauo"(60). 

Dentro de este criterio, es necesario sub 

rayar en el sentido de oue en nueb-tra ley, articulo -

15 fracción II Ijódito renal en visor, eután incluidEs 

dos causas de ineistencia de delito: en cuanto al --

¿arado de inconscieneii», sea pleno y absoluto; y en lo 

oue respecta, cuando la inconsciencia sea suficiente 

para provocar 1E1 perturbación de las facultades mente 

les que impide razonar en forma normal y tener el co-

nocimiento debido para poder valorar ;u üQl£LLCte?.. 

(5n) 

(59)  

(60)  

1,ueva Encicloredia Cultural, Editor Rr,m6n Sonena, 
.spaña 1,75, tomo 11,pat;. 1231. 
Dr. José Torres Torija, Medicina LeLa1, 7a. edi--
ción, lrancisco biénuez áteo editor y distribuidor 
Léxico 1976, pat..  1e4. 
Diccionario de Psicoloula, Howwar U. Warren, Eéxi 
co 	pa u. 178. 
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3.2.- CARAGJ.BitidTIGAJ 	..¿RALTORM: LaTAii TRAn3ITORIO 
(continuaci6n) 

Lo todab las conduetas típidus y antijurí-

dicas que realiza un sujeto, que actda en un estado de 

inconsciencia, motivado por un trastorno menal transi-

torio, quedan fuera de la aplicación de 1H ley penal, 

unidamente se presenta la inexistencia uel delito por 

inimputabilidad tratándose del trastorno rental trensi 

torio, cuando reune las curcterir;ticas que la ley en 

forma expresa, sehala para su eficacia como causa de -

exención penal. 

iuponitndo, Que ha quedado perfectamente -

comprobada la existencia de un trastorno mental transi 

torio, en el sujeto nue haya realizado la conducta de-

lictuosa, es necesario, ndems, que el trastorno se ha 

ya producido involunzariamente y que te%a la calidad 

de patológico. 

Estas son las caractristicas aue la ley ha 

impuesto, según 	puede apreciar en la fracción II --

del artículo 15 del Códi6o Penal . vi• ente. 

a) Involuntario.- La voluntad del hombre -

tiene un papel importante en el campo de la diciplina 

jurídica, porque de ella dependen donsecuuncicw de di-

versa, naturaleza, ya sea treItIndoi,,e de la conducta o,-

con referencia a la imputabilided y a la culpabilidad. 

La voluntad tiene brun influencia respecbo 



a la forma como se menifiawta la conduct13 (acción. u o-

misión), como en lo relativo al resultado que produce 

la conducta (dolo o culpe). 

La involuntariedad ael trastorno mental --

transitorio, quiere decir, nue se haya producido sin -

la intervención de la voluntad del eente que lo pade-

ce, no debe haber puesto en el, ninguna causa eficaz o 

suficiente para la aparición del trastorno, este debe 

ser ajeno al individuo que, ni dolosa ni culposamente 

pon6a los medios necesarios para que se produzca la - - 

afectación de las facultades mentales. 

En los casos,' en que la afectación mental 

sea totalmente independiente a la voluntad de quien lo 

sufre, podrá haber inimputabilidad respecto al delitó 

cometido en ese estado'. 

b) Patolobico.- Para que el trastorno nien- 

tal trantiitorio 	elJuz'a de inivr,etbiUdzd, 117, !.e -- 

ser involuntario y., además, de carácter catol6Eico(61) 

como lo establece la fracción II del artículo 15 dódi-

¿o Penal vigente. 

carácter patoldico que la ley rt:T.!uire, 

debe ; )roveiiir 	uric, ex,furt..edod, o 	como una alije 

(61) Pato16,ico-e. 	:rteneciente u la patolol,Ta. 
Por extención, proplo de la enfermedad, anal, 
enfermizo. Patolobía, raíces (Pathos, afeccídn, 
enfermedad y' íJoLos, tratado). Rama de le rr.edici: 
que 'tirea el e.,tuulo de 11z-b elifermeij,Ldes. 

kiL11 .;,Ural, l'Ora° 1, :C.Y1C9 15'63, 
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ración del est„:ao anormal del hombre, que le impide la 

realización ue las funcones .J.nherentes a'su naturale-

za orEAnica. 

"liefinir la inconsciencia patoló6ica es ta 

reo. harto compleja; por lo tanto, primero es necesario 

exponer el concepto qyA.e merece las manifestaciones ni 

copatold,icas que se. producen: 

a) iSe trata de una inconsciencia transitoria y fu¿áz, 

que se producen en enferzs que presentan determinadas 

anomalías mentales. 

b) La duración es variable, puro siempre transitoria. 

c) La alteración de la conciencia es más o menos inten 

sa l  pudiendo llevar a su total anulación. 

d.) Ulia'vez pasada la inconsciencia, se observa amnesia 

más o menos marcada *de lo ocurrido. En al¿unos casos -

la amnesia es completa y en otro::, incowleta. 

e) .jimultáneamente tiene lunar una actividad automáti-

ca, en ocasiones desordenada, y otras veces, realizan-

do actos complejos y correctos como los actos volunta-

rios. 

La inconeuieb.cia patolót,ica es la aparici-

ón sLIbita y ue duradión f,,L,e.z con actividad automática 

y et.,uida de amnesia completa o incompleta. be produce 

en aiversas anomalías mentales9(62). 

(62) Juan U. bettu, Puiconatoloüía Torense, Editorial 
Arbutros, Blib1106 Airee 1976, )kit. 



La excluyente, relativa a los trastornos 
Jáentiu,le;,, está foymulaaa en nuestro aerecho &. la si-

,uicute manera: "Hallarse el acusado al cometer la in 

fracción, ch un estallo de inconsciencia de sus actos, 

aeterminakto .... por un trastorno mental involuntario, 
de curcter patoló,ico y transitorio", artículo 15 

fracción I. 

En consecuencia, habrá inimputabilidad --

por trastorno mental transitorio, en aquellos casos -

en nue se produzca un resultado típico y antijurídi—

co, por un. sujeto nue se encuentra' en un.estadomen--

tal adquirido involuntariamente, y teniendo une causa 

patológica, siempre que el mismo sea determinante de 

an eitado de inconsciencia, entendible eF...ta como la -

comprensión de lo antijurídico y actuar conforme a --

ella. 

3.3.- 0./kA:,  DE IhrWI:TABILIDAD El UNOIADA2 EN  EL ARTI-
CULO 15t  FRACCION  II. 

El articulo 15 fracción II, del Código Pe 

nal vil,ente, alude, que .son causas que excluyen la --

responsabilidad: "Hallarse el actisado, al cometer la 

infracción, en un estado de inconsciencia, de sus ac-

tos determinado por el empleo accidental e involunta-

rio as sustancias tóxicas, embriaeuntes o estupefaci-

entes, o por un estaao toxinfeccioao aLudo". 

UOUULICItab típicas y antijurídicos rea 
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lizadas bajo lau condiciones descritas en el arIlculo 

citado, y previamente comprobadas, no pueden conside-

rarse como uelictuosas por haber ausencia de imputabi 
lidad. 

Para analizar estas causas de inexisten—
cia de cielito, se hará una separación de ellas, de -- 
acuerdo a 	forma corno aparece en la redaccidn de ::ir 
ticulo antes mencionado, en apartados correspondien-- 

. tes, en la cual se ve afectada la psique por suetanci 
as tóxicas, bebidas embria6antes, estupefacientes o -
por una enfermedad toxinfecciosa.. 

La inimputabilidad radica, en que cuando 
se realiza el hecho delictuoso causado por una perso-
na, esta se encuentra en condiciones usiquicas tales, 

que le imposibilitan el entendimiento de la calidad 

antijurídica de la conducta que manifiesta, ya que es 
productora ael resultaáo calloso, lo que significa, --

que el sujeto que se encuentra afectado psiquicamente 
Por cualquiera de las causas anteriormente citadas, 

no puede ser calificaUo como imputable al faltar este 
presupuesto, 9or lo que, no nuedu ser formulado el --
juicio de reproche relativo a la culpabilidad, de clon 
ae resulta la inexistencia ael delito. 

ate grupo de causas de inexistencia de - 
uelito (sustancias tóxicas, embría„antes o estunefaci 
entes), tienen características en coman, que son váli 

das pura las ores causas de inconeciencia que lo ley 
contempla, las cuales son: 
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a) que haya un estado de inconseinuia; 

b) producir en ese estado un resultado típico y anti-

jurídico; y 

e) auquirir el estado ue Inconsciencia en fOrma acci-

dental e involuntariamente. 

a) Ya anteriormente quedó -  expuesto, lo -- 

que sicsnifica la inconsciencia, la cual 	m;,inif.j.ests 

en la persona, cuando no se da cuenta exacta del alean 

ce de sus palabras o acciones, por lo tanto, el térmi-

no de inconsciencia es de naturaleza jurídica, ya que 

la conceptualización módica de tal estado es útil sola 

mente como 1,uía y antecetiente para lo jurídico. 

El estado de inconsciencia es motivo de de 

claración por parte del juez, quien debe considerar de 

bidamente los elementos de prueba que hayan sido apor-

tados, esencialmente los de índole pericial 

quiátrica. 

El juz6ador debe resolver si con respecto 

al hecho concreto, el sujeto estaba en posibilidad de 

hacer uso de aus facultades intelectivas superiores, - 

necusurias para el conocimiento y comprensión de lo ron 

tijuridico de la conducta , y también, si tenia las fa-

cultades necesarias para in autodeterminación conforme 

a una valoración normal. 

EltwtAo de inconsciencia mere estas cap--

Els de inimputabiliad, no debe ser de origen morboso 



ni patolóLico, para que no se comprenda dentro del con 

cepto del trastorno mental. Su efecto en la mente del 

hombre es id¿ntico en todos los estados de inconscien-

cia, p6rdida de las facultades de inteliLencia; y el -

alcance jurídico en ,orden al delito, lo es en relación 

con la inimputabilidad. 

I)) Producir un resultado típico y antijurí 

dico.- Nuestra ley alude, a que se excluye de responsa 

bilidad penal, si el acusado se encontraba en un esta- . 

do de inconsciencia, al cometer la infracción, lo que 

siLnifica la necesidad de referir el estado de incons-

ciencia a la producción de un resultado típico, que se 

debe entender en la frase nal cometer la infraociónfi, 

que utiliza la fracción II del artículo 15. 

La razón se .manifiesta, cuando no hay un -

resultado, consistente en la afectación a un bien jura 

dicamente prote,;ido, no hay tampoco interls do parte 

del .tierecho penal. 

e) Adquirir el estado de inconsciencia en 

forma accidental e involuntaria.- Para que el estado - 

ue ineonseiendia pueda hacer que se confiLure la inim-

putabiliaad por el hecho, se requiere que se haya pro-

ducido en forma accidental e involuntaria. Así expreoa 

mente aparece conei,n,,:zdo en le fracción II ael artícu-

lo 15 y referido a las varias hipótesis chi contenidas. 



"El requisito de accidentalidad elimina --
loe tusos en que' su empleo no sea simplemente ocasio--

nul; la exculpación no cubre 'al vicio, por su peli¿ro-

sidad. La involuntariedad se exige, porque si la into-

.xicación ha sido procurada voluntariamente por el suje 

to, se estaría en un caso en que la acción primaria tu 

vo un orien llore y es, por tanto, cuusa material y -
moral del resultado ilícito"(63). 

3.3.1.- bUiTAECW.:; TOXICAG. 

Trasladándonos a los diccionarios de la --
len¿sua española, hallaremos que la palabra tóxico es -

sinónimo ae veneno, siendo aplicable este término a --
las sustancias venenosas. 

Por consibuiente, las sustancias tóxicas -
serán aquellas oue en razón de sus propiedades quími—

cas, al ser ineridas, prodUcen en el or¿_anismo humano 
la afectación de laL facultades renteles. 

"k:uando por el empleo de una sustancia tó-
xica (v. ¿sr. quinina, atropina, yodoformo, acido sili-
cílico, trosocaína), se produce una intoxicación que -

provoca un estado de inconsciencia patolót,ico., las ac- 

(63) Francisco Gonzles de la Ve,a, eddilso l'enul Comen 
lado, Ja.'euición, editorial ::'orrtia, iAxico.1970 
paL. 78. 
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ciones que en tal estado se ejecutan, no son propiamen 

te del sujeto, sirio que puede decirse que le son aje—
nas. L'A inimnutabilidad es obvia. Ahora bien, si la in 

toxicaeidn ha sido procurada por el sujeto mismo vo--

luntária y deliberadamente, para que se produzca un de 

terminado resultado, se estará en el caso de una acci-

ón libre en áu causa, aunque determinada por sus efec-

tos; y si no fue deliberada sino imprudente o culposa, 

se estará eh la posibilidad de la imnutacidn aulposa. 

Para nue la exclusión de responsabilidad tena, .en ver 

dad, su base'en la ausencia.de causalidad psíquica del 

resultado, por parte del sujeto, es condicidn oue no 

quepa imputación ni a título de dolo ni de culpa"(64). 

hiendo la imputabilidad referibIe al hecho 

concreto, es oblitleción del juzgador el estudio de las 

circunstancias concurrentes contemporáneas 21 hecho, 

En lo que corresponde al empleo de sustan-

cias tóxicas, es necesario llenar los renuisitos exici 

dos por la .fracción 1r del artículo 15 de nuestro Urde 

namiento Penal, para que exista 

bu secuencia Que hay oue seguir para com—

probar la exiiilente por el empleo de sustancias tóxi—

cas, es el slulieoA,e: en primer término, deUerminar le 

naturaleza y efectos de la sustancia inLerida; poste-- 

(04) 	uarrancá y Trujillo, derecho Petletl lexteano, 
p5,. 6 
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riormente se tendrá que ver si la sustancia tóxica era 

suficiente para producir en el sujeto un estado de in-

consciencia; enseguida se precisará si al realizarse -

el resultado típico, el sujeto se encontraba bajo el -

estado de inconsciencia y,- finalmente, se estudiará si 
el estado de inconsciencia producido por la sustancia 
tóxica fue adquirida en forms accidental e involunta--
ria. 

3.3.2.- BEBIDá5 EMBRIAGi1NTES. 

La ebriedad es reconocida como causa de - 
inimputabilidad, en razón de que se ha probado fehaci-

entemente el efecto que el alcohol produce en el cere-

bro y, por ello mimo, en las formas de manifestación 

de la conducta. 

El metabolismo cerebral se altera a causa 

de la presencia de sustancias etílicas en el torrente 
sangu/neo, de ahí que las facultades mentales se vean 
afectadas On diferentes grados, Seldn sea la cantidad 
de alcohol que se haya ingerido. 

El artículo 15 fracción :TI del ordenamien-

to Penal vigente reza: "Hallarse el acusado al cometer 

la infracción, en un estado de inconsciencia de sus ac 

tos, determinados por el empleo accidental e involunta 

rio de sustancias.... embriagantes". 
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Ein efecto, cuando la fracción II del arti-

culo 15, se refiere al ecmleo de sustancias embriaan-

tes, precisa que el reo debe hallarse en un estado de 

inconsciencia, nue solamente puede presentarse cuando 

la ebriedad es completa o en el estado de. coma alcohó-

lico, esto quiere decir, Tue euanuo la ebriedad no uea 

suficiente para .nroducir la inconsciencia,. nuedarzl fue 

ra del marco limitado de las causas. de inimputabilidad. 

Por lo nue se refiere a la forma de attqui-•-

rir la ebriedad, expresamente sehala la ley que debe -

ser accidental e involuntaria. 

i.i:JTUP1i1.9AUIZWE. 

Dentro del a¿runamiel-to que contiene la •--

fracci3n 11 Uel articulo L5, corresponde ahora hscer -

alusión a los estdoefacientes, como causa de inexisten 

cia de delit,o. 

hstupefacción. es un eoneepto que en nues-

tra, leLislación se em)leLt por razones jurídicas. 11 Gó 

uiLo 	Feuer¿A p4ra toda la republica l  y (Lel oreen 

común, para el Distrito nue ue encuentra en viÉ.or des 

ue el 17 de septie;Aire de 1()31, oriL inelmente emnied - 

el concepto de aro,as enervantes; -,t4.e rtintuve en rus - 

reformas OU'uL1U,..dukS en el DiLxio Oficial de 	lererEi.— 

cidn, de 14 ue feerero de 194U, y el 14 ue novieL1Lre 

de 15,47. jubth 1L reforma pubAcaul:. en el Jierio Cfici 
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al de la Federación de 8 de marzo de 1968, se introdu-
jo el término estupefacientes, como resultado de haber 
'surtido efectos jurídicos para nuestra. Repablica"(65). 

Estupefaciente "que produce estupefacción.. 
Parmacol y toxicol. Denominación genérica de un ¿l'upo 

de sustancias tóxicas que actilán principalmente sobre 
el sistema nervioso central, creando hábito' y una sen-
sación de dependencia, con consecuencias casi siempre 
desfavorables para el or¿anismo y la psique"(66). 

"Farmacol y toxicol: El concepto de estupc 

faciente es relativamente amplio: en¿loba las sustanci 
as ue acción nociva 'para el organismo, que crean hábi-
to y.sobre todo dependencia(toxicomanía). Clasicamente 
se han considerado como estupefacientes los derivados 
de algunas plantas, utilizadas ampliamente en ciertas 
comunidades, dé acción principalmente analLesica. Los 
dobJ grandes estupefacientes clásicos han sido el opio 
y 1a  coca, o sus productos ya más puros, la morfina y 

la cocaina. sir,, embar o como el concupto es ampl:_o l  se 
lua ido ircluzrendo en el nuevas sustancias y, ea la ac 
tualidad se comprenden ya algunos productos de sínte--

aís"(67). 

(65) Farmacodependencia, editado por la Procuraduría - 
a-eneral ue dUS-Uielb del Distrito .:ederal, Véxico 
1974, pat.,. 14. 

(66) Grau 1-:;nciclopedia .uarousse, Tomo IV, editoriA 
Planeta .J.A. Barcelona 1(.:79, 	601, 

(67) Ibid, O!) cit, pa,. Gua. 
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Domo anteriormente se ha expuesto, la inim 

put,,,b1lida por ul hecho, sur,.,irzl., cuando el empleo de 

las aro,as ocurra en la. J:orma prevista por la ley, es 

decir, accidental e involuntariamente y siempre que la 

reacción producida en el cerebro provoque la ptrdidc - 

de las facultades indispensables para el conocimiento 

y la comprensión de lo antijurídico de la conducta tí-. 

pica. 

Lo determinante en estos casos, no es la -

naturaleza de le. sustancia empleada, sino los efectos 

que ella produce en el orbanismo humano, junto con la 

forma inicial de adquisici(511 e la ez:lusa Que produce -

los efectos. 

1;uando se haya empleado una dro6a capaz de 

producir esos efectos, en forma accidental e involunta. 

ria, si ocurre un acontecimiento típico, estaremos an-

te un caso de inimputabilidad por el hecho, de acuerdo 

con la interpretación de la fracción II del artículo -

15, aul 

Habrá eL, co1x2ecuencia, una causa de inexis 

tencia de delito por la innosibilidad de llebar a le - 

formuleción del juicio de reproche relativo a le culpa 

ro Latiufacer su presupuesto, nue en le im 

putbilidaa. 
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3.3.4.- ENFERULDÉLDEL TOXIIIIPECCIWjA1. 

"Jiertos estados de inconsciencia son efec 

'co de enfermeaades febriles ¿rayes, especialmente in—

fecciosas, que perturban la funcionalidad psíquica. --

Tal puede acurrir en casos de tifus exantemático, ti--

foidea y paratifoidea, meninbitis cerebro espinal, té-

tanos, rabia, encefalitis letári;ia, poliomelitis, viro 

alta, neumonía, paludismo, septicemia, tisis, lepra, po 

liartritis etc.. iju acción puede manifestarse durante 

la enfermedad o posteriormente, y por ello Kraepelin -

los clasifica así: delirios febriles o infecciosas, es 

tacos confunsionalel. ,J11 ellos descubre la. psiquiatría 

los siuientes trastornos: de le conciencia (somnolen-

cia., sopor), de las apreciaciones (ilusio,:es), de la -

sensibilidad sensorial central (alucinaciones) y de la 

ideación (trastornos formales, de le anociLl.ción, d.esór 

cienes del conteniao e ideas delirantes)"(68). 

na misma fracción II del articulo 15, con-

templa otra hipótesis ae causa de inimputabilided, la 

cual se refiere a: "Hallarse el acusado, el cometer la 

infracción, en un estlido de inconsciencia de sus cacto::, 

detc rminado.... por un estado toxinfeccioso aLudo...". 

Para que esta eximente llek,.ue a dare l  se 

necesita: a) que haya un estado de incossciencia; b) 

(63) :iJ.uL41 k;arra:leá y Triljullo, ,1)(recho PeLA nexicro, 
467. 
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producir un resulado típico-  v antijurídico en hquél - 
eslado; y e) nue un estado tcxinfeccioso a„udo sea cau 

sa determinante del estado de inconsciencia. 

Cuando estos procesos de oriLen infeccioso, 
se'eneuentran en su etapa aluda, afectan las faculta-

des intelectivas superióres y, en anuellos casos en — 

los qué durante esa etapa, el sujeto que padece le en-
fermedad, produzca. un resultado típico, se consíderará 

inimputable, siempre nue lbs facultades afeetades ha--

yan sido las necesarias para la uomprensidn de lo anti 

jurídico. 

Bn estoseasos, el iLual nue én los otros 

estados ue inconsciencia, el juez debe estudiar la im-

pulabilidad -:,or el necho y siempre en el momento de 

ocurrir y, cuando estime que simultáneamente con lb --
producción del realütado típico hubía inconsciencia ce 

terLainada pur 	estado .¿oxinfeccioso ado, se decla- 

rará la inimputabilidad uel aLente ue acuerdo con la - 

fra.ccLón II del artícUlo 15 del Códi,.0 Penal. 

"Z1 juzLauor debe ue auxiliarse de eapeeia-

listas para resolver lo conewcente y al efecto necesi- 

touar ti. cuexita los diclamenes de mdic()s 	siouil- 

tras"(69), 

(6 ) Fer,414-uo 	Lltit.ulebtou cAemu!lultu dü 
Derechi, 	nt,,t  . 227.  
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Debe de tenerse en cuenta que la causa que 

provoca la inconsciencia, en este caso, determinada por 
los estados toxinfecciosos agudos, no requiere las ca-

racterísticas de accidentalidad e involuntariedad. 

3.4.- EL MIEDO GRAVE. 

Existe otra causa de inexistencia de deli-

to, que apariace con motivo de la ausencia de las facul 

tades intelectivas, necesarias para.la  comprensión de 

lo antijurídico y para la autodeterminación de acuerdo 

a una valoración normal. Corresponde esta causa eximen 

te de imputabilidad a las afectaciones de la mente que 

producen en forma temporal la pérdida de esas faculta-

des, pero nue no tienen una causa de origen patológo—

CO. 

"La fracción IV del artículo 15 del Código 

Fenal establece como excluyente de responsabilidad: 

"el miedo grave o el temor fundo e irresistible de 

un mal inminente y grave en la persona del contraven—

tor...". En la fracción transcrita se habla de miedo -

grave y de temor fundado, que técnicamente no pueden -

identificarse. 21 miedo úrave constituye una causa de 

inimputabilidad; el temor fundado puede oriLin9r una 

inculpabilidad"(70). 

(70) 1 bid o p oi.t, pu¿,,. 227. 



Miedo, es "la perturbación an¿ustiosa del -

ánimo, por un riese», mal que realmente amenumi o que -

la imat,inación se forja"(71). 

kiedo insuperable.- "se entiende por tal, -

aquel constrehimiento psíquico que un mal Lrave e inmi-

nente ejerce sobre el espíritu humano, violentando sus 

determinaciones en términos tales que suprime la volun-

tariedad del acto"(72). 

"En efecto, el miedo es un fenómeno inter--

no, sin motivación externa, que crea en el sujeto un es 

-Gado anormal, corno consecuencia de la supresión de las 

fuerza.s 	 ael consciente, dando libre curso 

al instinto, por lo que se actúa irreflexivamente"(73). 

El efecto que el miedo causa en el hombre -

es, como una reLresión hacia'las etapas primitivas; cutt 

una() en esta re¿.ye5it5n 	hu alcanzado lu fuse _1111 remo 

ta, o sea le inetitivu, es porque se IlLn perdido las fa 

cultudes intelectivas superiores que distinguen al hom-

bre en la escala bioldjica. 

i;uando hay ausencia de teles facultades es 

imposible el conociffilenIo (le l.li naburaleza de la conauc 

(71) Jieclonario de la lien,ua Espaúola, 	. ¿P3. 
(72) _Cederlo° Pul, Pe,la, Derecho 	unto II, Witori 

al J,kAllbGt 	1559, NAL. 41,  
e('i) uriminulie A1XVI, Jrirector José hp„el eniceroD I  

xieo riu0, 	;?4 
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ta que se realiza y, no habiendo comprensión. de la anti 

juridicidad, hay inimputabilidad. 

El hombre que carece de la inteligencia, --

queda colocado como simple ser de la especie animal, — 

&liado y determinado por los instintos, esencialmente -

el de conservación, y siendo las normas jurídicas recto 

ras del comportamiento humano, donde no hay persona a -

quien se le pueda atribuir haber violado las normas de 

comportamiento, no puede formularsele el juicio de re-

proche. 



CAPITULO IV 

Imrd. — m1=111/=••••••••••••••41.40•11111.10•111.1.1110/Mr II* 

•••••••• 
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UAUzJA 	 AB;Jej,WlA.  

Atendiendo a la sistematización que se in-
te6r6 en el tema para el - estudio de las causas de ine-

xistencia del delito por inimputabilidad, corresponde 

ahora analizar el tercero de estos ésrupos que contiene 

dichas causas. 

Al hacer mención de los 6rupos, se aludio, 

que hay casos en loe cuales la ley nieta en forma abro 

luta a determinados sujetos la capacidad de autodeterm. 
minación para actuar conforme al sentido y a la compren 

sida de la calidad antijurídica de su conducta. 

Los enfermos mentaleá no pueden cometer de 

litos, aún cuando puedan realizar actos típicos antiju 

rídicos, la sanción se impone únicamente a los delincu 

entes, calidad que nunca podrán tener los enajenados -

mentales, por ser inimputables. 

Los actos ilicilos de los alienados menta-

les solamente pueden producir responsabilidad civil, -

pero nunca podrán ser constitutivos de delito, por ha-

ber ausencia de imputabilidad y, por tanto, imposibili 

dad de formular el juicio de reproche relativo a la --

culpabilidad. 

Las disposiciones leales tienen un senti-

do contradictorio en su esencia, como es de verse en - 
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la fracción 11 del artículo 32 del Código Penal, que -

indebidamente se refiere a la obligación de reparar el 

darlo causado por los delitos de los incapacitados, - -

obligación que queda a cargo de los tumores y custodi-

os del incapaz; por otra parte, el artículo 68 se re—

fiere a los hechos u omisiones definidos como delitos, 

que realicen los enfermos mentales. 

En el primer caso, la ley habla de los de-
litos de los incapacitados, que por lo que se ha expu-

esto, es un absurdo técnico, porque no podrá haber ja-
más un delito, entendido como unidad conceptual en los 
casos de inimputables. 

Por el contrario, en el segundo caso, al -

decir la ley definidos como delitos, indudablemente se 

está refiriendo al tipo legal y al resultado sobreveni 

do, lo que significa una concepción más restringida, -

pero también más correcta, pues el inimputable puede - 

ejecutar hechos que la ley contemple en sil catálogo de 

tipos y allí los defina como delitos, pero sin que en 

realidad pueda haber un delito en su íntegra unidad -

científica. 

4.1.- LA Ei<AJEUACION  ITIENXAL: PROBLEkATICA.  

Para el maestro español Eugenio Cuello Ca-

lón "la enfermedad mental puede anular la inteligencia, 
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paralizar su desarrollo o alterarle profundamente, y - 

en el campo de la voluntad puede suprimir su libre fun 
ciomamiento o trastornarlo gravemente, por ello, el en 
fermo mental, el loco, es inimputable e irresponsable, 

no puede responder ae los hechos (lanosos realizados ni 

puede ser sometido a pena"(74). 

A este respecto •el juriete mexicano Miguel 

Angel Cortéz I. dice ; "Las enfermedades mentales--
son procesos psicopatolóticos agudos, crónicos o per-
manentes, que producen alteraciones modificatorias de 
la personalidad. psíquica ael enfermo, anulando su ca-
pacidad de entender y querer" (75). 

La ley no define oue debe entenderse por 
enfermedad mental; corresponde a le psiquitría dar - 
esta noción, y a la psicopatologia forense determi—
nar, para cada caso concreto., cuando le enfermedad.-
mental produce los efectos considerados por la ley -

como excluyentes de imputabilidad. 

Tales efectos son la posibilidad de en--

tender y querer; que la ley exhibe separadamente. --

Así podemos uefinir a la primera como la capacidad -
de tomar las cosas en sus relaciones necesarias y, - 

(74 ) Eugenio Cuello Catión, Derecho Penul, ba. edici-
ón, Tono lo* Editorial Boech, Barcelona 1971 , 
pet;. 

(75 ) Miguel Ante' CortéZ 1 , Derecho Penal Mexicano, 
Parte é;eneral, México 1971, pat. 
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por 1.anto, oe meuir y de prever las consecuencias de -

la conoueta; la capacidad de (merar, er la potencia de 

autodeterminarse, es decir, de escoger libremente en--

tre varias alternativas. 

El concepto de enfermedad mental no es de 

carácter jurídico, sino, psiquiátrico; corresponde a -

esta ciencia, derivada de la psicoloía y de la medid 

na, describir la sintomatología de las enfermedades men 

tales, clasificarlas y precisar, en cada caso, la espe 

cie de anomalía mental que padece una persona. 

La psiquiatría, es la que estudia las en--

fermedades mentales y su tratamiento, por ello, es bue 

no dar una definición de ella, y así tener un enfoque 

más amplio de su campo de acción: según KUrt Schinei--

der (1960), nes el conjunto de datos relacionados con 

el conocimiento,. la explicación, la comprensión, la --

profilaxis y el tratamiento de las anormalidades psí--

qdicasn( 76). 

A la psiquiatría forense, le corresponde e 

xaminar al presunto delincuente, para determinar si su 

fre alguna an,Jrmalidad sicosomática, y si ella ha in--

fluido o no, en la comisión del delito que ee le impu-

ta, al.juez le compete, por su parte, esIudiar la peri 

cia psiquiátricH y decidir si allí se desprende que el 

(76 ) kurt 

	

	ci-,,ado por el doc. Froncisco A-
lonso FrentIndez, comnpnoie de. siquiatría, ed, --

Ateo, ElJpaffiA 1978i' p%G. 15. 
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indiciado es inimputable. 

para mejor comprensión del fenómeno de la 

iniinputabilidad, derivada de la enfermedad mental,'es 

necesario solicitar el concurso de la psiquiatría y -

realizar un somero análisis de las diversas especies 

de enfermedad mental, con la previa advertencia de que 

sobre este punto no hay coman acuerdo entre los Dsi---

quiátras. 

"La psiquiatría tiende a establecer dos --

grupos opuestos de enfermedades mentales: Las psicopa-

tías por lesión, por una parte, y por la otra, las psi 

copatías y psicosis constitucionales. 

Esta distinción se funda en la existencia 

o falta de lesiones en el sistema nervioso. 

Por lesión hay que entender toda alterad 

ón visible ha simple vista o por metodos de laborato-

rio, alteración que destruye, parcialmente al menos, 

la estructura de loe elementos constitutivos del cuer 

po y los trasforma en materia inerte. 

El primer Grupo de enfermedades mentales 

que se describid se subdivide en : a) psicopatías or-

&tánicas]  en las cuales las lesiones, en principio, --

son Wirareras, cuanuo no uifinitivas; b) psicopalías 

toxinfecciosas, son lesiones ibeneraimente transitori-

as y curables. 

Unas y otras son enfermedades netamente bio 



Idiotez, imbecilidad 

y debilidad mental. 

Mixedema. 

Psicopatías 	' Epilepsia. 

OrtAnicas. 	Paralisis general. 

Demencia Precoz. 

Demencia Senil. 

Demencia Or6ánica. 

psicopatías 

Toxinfecciosus. 

Neurastenía. 

Confusión mental. 
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- lóLicas, poroue siempre van acompañadas de una modifi-

cación evidente de tal estado anatómico. 

El set,undo grupo , al contrario, no presen-

ta lesiones asequibles a los medios actuales de inves4. 

tigación, lo cual no quiere decir que no puedan exis-
tir modificaciones anatómicas fisiológicas en las psi-

cosis constitucionales. 

Quizas existan modificaciones subhistológi 

cas del tejido nervioso, pero no se ha comprobado toda 

vía, y en todo caso, son diferentes de las que hoy se' 

comprenden con el nombre de lesiones. 

ZUCOPATIAS 

POR 

LEISION. 
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PSICOSIS 
CON STI CI0-1ALES 

 

Paranoia. 

Locura Moral. 

Mitomanía. 

Manía welancólica. 

Hiperomotividad. 

     

La anterior clasificación se adoptó, por —

la facilidad que presenta para exponer a los casos más 

frecuentes, dentro de la psiquiatría forense"(77). 

Por ello, se considera, de acuerdo con los 

principios científico—juridicos que rigen a la imputa—

bilidad y al delito en general, que el legislador debe 

rá, empleando una fórmula psiquiailrico jurídica, preci 

sar claramente que la eximente sólo operará cuando el 

enfermo, al cometer el delito, se encuentra Privado de 

sus facultades mentales. 

4.2.- ANTECEDENTES.  

Es conveniente ilustrar, siquiera a gran--

des rasgos, el desarrollo histórico de la influencia —

de la enfermedad mental en el campo de nuestra disci—

plina. 

(77) Guillermo Uribe Cualla, Medicina Legal y Psiquia—
tría forense, 9a. edición, ed, Temis, Bogotá 1971 
pag. 978 
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Los pueblos antiguos atribuían la locura - 

a. causas sobrenaturales, a los locos se lea considera-

ba poseídos del espíritu maligno o del espíritu divino, 

la epilepsia se miraba. como una enfermedad sagrada. En 

las legislaciones de estos pueblos, no es seguro que a 

los locos se les reputara irresponsables. 

En el derecho romano, ya se había declara-
do la irresponsabilidad del loco (Mente,  Capti y el Pu-

riosi). 

El furor, en su amplio sentido, comprendía 

todas las formas de alineación mental. Pero si el he--

cho era. ejecutado en un intervalo de lúcidez, se consi 

deraba imputable:. 

"ILualmente en el derecho germánico y el -

canónico pronunciaron le irresponsabilidad del loco, -

pero las doctrinas romanas. las fueron debilitando, has 

ta el punto de no ser aplicadas constantemente, pues -

reputándose, como decía Heinrotli, que sólo el pecador 

podía volverse loco, fueron, no pocas veces, estos po-

bres enfermos considerados grandes malvados y eran so-

metidos a durisimus penas"(78 ). 

Para el punto de vista de la doctrina clá-

sica, la pena tiene un carácter de retribución moral - 

(78 ) Eu¿enio Cuello Calón, Derecho Penal, parte gene-
ral, iba. edición, Zditorial Eosch, Barcelona -- 
1971, paf,. 481. 
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y, como tal, presupone que ha de sufrirla un sujeto mo 
ralmente imputable, vale decir, inteligente y libre. 

Dentro de esLa corriente, es indispensable 

un examen de las condiciones que un sujeto debe reunir 
para que pueda imponérsele justamente la obligación de 

responder por su hecho. 

Esas condiciones, las que hacen imputable 
al sujeto, son la capacidad ae comprender y la de de--

terminarse libremente: inteligencia y libertad. 

Ambas cualidades han de ser entendidas, pa 
ra penetrar íntimamente en el criterio de la escuela - 

clásica, teniendo en cuenta que esa doctrina se cons—

truye sobre la idea del hombre como un ser moral, dota 

do de libre arbitrio y sobre el sistema del derecho na 
tural como orden normativo. 

Como consecuencia de ese punto de vista, - 

no sólo ue la pena, sino del derecho penal, quedan ex-
cluidos aquellos sujetos que cometen un delito en con-

diciones de alteración de sus facultades mentales, que 
le priven de la capacidad de comprender y de determi—

narse libremente: el hombre es responsable porque es -
inteligente y libre; antes de violar la ley por los he 

chos, ya la ha violado en su corazón, y es de esta Cal 

ta por la que responde. 

La reacción contra el punto de vista ciási 

co, es la obra de la escuela positiva, el principio de 
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la imputabilided moral del hombre, equivaldría a desar 

mar a la sociedad ante la delincuencia, o por lo menos, 

ante las formas más raves de ella. 

La sustentación estructural filosófica en 
el derecho penal, es la de abandonar toda pretensión 11. 

ética y basarse exclusivamente en la necesidad de la 

defensa social; como consecuencia de ello, el sujeto 

no responderá de su acción por ser intelibenme y libre, 

ya que no puede serlo, sirio purgue es social. 

Para responder de sus actos no será necesa 

rio reunir ciertas condiciones morales, sino que basta 

rá el hecho de_.ser el autor material de la infracción. 

La ley pondrá en cuenta de quien comete el 

hecho delictivo, ya sea el autor normal o anormal; el 

hombre responde de sus actos no en cuanto es libre, si 

no por el sólo hecho de vivir en sociedad. 

eAn este criterio, en derecho penal no - 

hay sujetos imputables y sujetos no imputables; no hay 

más que delincuentes, sin perjuicio de la clasificaci-

ón de elles, para la aplicación de la fnción más ade-

cuada e dada cate oría. 

íictualmente todas las leLiblaciones conni-

dern a la enfermedad mental corno cause de exclusión -

de la imputabilickau. 
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Pero habrá resoonsuailidad civil, nor >or-

me ue la persona nue Lenba bajo su cuidado a un sujelm 

nue se encuentre en un estado de alineacidn de sus f .- 

culos t.t1es, que 	comeuido 	sco ei.IsmiLado 

por la ley; allmáu, prObado nue lo doil..etid, habrá de - 

pasarse enseuide a fijar la forma y medida /7:le mejor 

se adapten u la personalidad ael sujeto. 

A partir de esta epoca codificada, la irres 

ponsabilidad es aceptada en el caso de los enajenados 

mentales, 	lo dnico que varla en los códiLps, o el - 

alcance de la MiEJM¿il  UU1, come las fórmulas adoptadas 

por cada pis. 

4.3.- ItJeu:. EP,WENAtJUzj  LEI,u'ALE 	-J 	!f 	 MEXI- 
OAEO.  

1,uesmro primer código mexicano, el de Ver. 

cruz a. 1335, int-3pirándose fielmente en el arl.lculo 26 

del Jóuit) i;enal español de 1822, que reprodujo con es 

casos arado1.5, había tíximido de respongtilidad al - 

que coiaaticra la. acción "en un esmado de demencia ac—

tual o delirio, o privauo uel uso de la rel.dn o de cu-

Anule:re o-u,ra manera, iudepenuiente de si vot,znta" 

(75). 

(/ 	ul Carrpneá y Truj.Ltio, eb1131-43 alke ,xciLven :i. 
lóxico 1544, ou,,, 155. 
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El Código Penal de 1871, conocido también 

como, C6digo de Uartínez Castro, en honor a este nota-

ble jurista, había conoiderado como circunstancia ex--

cluyente de incriminación "violar una ley hallAndosa -

el acusado en un estado de enajenación mental qua le. -

quite la libertad o le impida enteramente conocer la - 

illcitud del hecho u omisión de que se le acusa" artí-

culo 34 fracción I (8u ). 

El legislador del Código de 1871, estaba - 

bastamente ilustrado por el criteriw de la escuela cl& 

eica, basada especialmente en la imputación moral como 

consecuencia del libre arbitrio, ya que el hombre está, 

facáltado para discernir entre el bien y el mal, pero 

la falta de estos elementos: discernimiento, libre al-

bedrío y estar privado de la voluntad, o sea, de la li-

bre determinación pura actuar, lógicamente, es causa 

de inimputabilidad penal. 

Ademási  se les sujetada a medidas de segu-

ridad, similares a las que actualmente se proponen. 

Por otra parte.. el lebislador del Código -

Penal de 1929, declaró por el auLorizado comentario -

del licenciado Almaraz que: "el loco o imbécil que de-

mueetre su aeresiviáad con cualquier acto delictuoso - 

Lrave o leve, es pulitsroso para la scciedad y hay que 

internarlo uiemi:, re un 1,utablecimiento destinado para - 

(8(.i ) Ibid, op uit, pal„, 15b. 
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los locos delincuentes" (81). 

El legislador de este códido acogió el cri 

terio filoaófico expuesto por la corrienue positivis—

ta, basada en el principio de la responsabilidad 

al, censura la separación entre locos y normales de la 

mente, considera que ambos, cuando cometían hechos pu-

nibles, eran peligrosos para la sociedad y 'responsables 

por vivir dentro de ella, sosteniendo que en la reacci 

dn social defensiva se debería actuar en contra de am-

bas clases de delincuentes, tanto contra los sanos, co 

mo contra los enfermos mentales. 

Los miembros de la comisión redactora de -

nuestro ordenamiento penal vidente, se encontraron an-

te un problema en relación con este tema de la enejena 

ción mental, la comisión disponía de dos soluciones: -

la primera proporcionada por la escuela clásica, segtin 

la cual, a los enfermos mentales se les consideraba --

irresponsables por estar privados de la conciencia de 

sus actos; de adoptarse este criterio clásico, los lo-

cos deberían irse a sus casas con grave peligro para -

la. sociedad, ya que al no ser responsables, no sería -

posible su detención. 

Por otro ludo, la solución proporcionada -

por los positivitas, que cor4sideran a los enfermos --
mentales responsables sociulmente, por el hecho de vi- 

01) lbiu, op cit, pu,. 1.9. 
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vir en el seno de una sociedad, lo que los obliga a 

responder ae sus actos frente al poder público, obliga 

a seguir al loco un proceso, es decir, tomarle su de—

claración preparatoria, dictarle su auto de formal pri 

alón etc., para estar en posibilidad de resolver final 

mente que el loco es responsable socialmente y que ---
constituye una amenaza para la sociedad, se le recluye 

en un manicomio hasta su completa curación. 

Ante este problema, la comisión, al deci-

dir, optó por la solución que ya había adoptado el le-

gislador de 1929, consistente en apoyar la retponsabi-

lidad social. 

Para tal. efecto, el »ligo Penal de 1931 -

estableció en su articulo 68 "Los locos, idiotas, imbé 

ciles, o los que sufran cualquier otra debilidad, en-

fermedad o anomalías mentales, y que hayan ejecutado -

hechos o incurrido en omisiones delinidos como delitos, 

serán recluidos en manicomios o en departamentos espe-

ciales, por todo el tiempó necesario para su curación 

y sometidos, con autorización de facultativo, a un ré-

gimen de trabajo". 

Por lo que toca a la reglamentación a que 

deba sujetarse el proceso en contra de los enejenados 

delincuentes, el Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal no tiene reglamentación aloma, es 

tu, se establece en el Código Federal de Procedimien-

tos Penales, en sus artículos 495 a 499. 



Al respecto, el eminente jurista Francisco 

González de la Ve , ,a opina l'cuaneo se trate de un enaje 

nado delincuente, 	decir, de una persona oue 111 eje-

cutar el hecho incriminado ya era insano, cesar el --

procedimientó ordinario y se abrirá el especial, en el 

que la ley deja al recto criterio y a la prUdencia del 

trieunal la in:ves-Libación y el estudio de la personali 

dad del sujeto. Comprobad la infracción y la partici-

pación del enajenado, se ordenará la resóluión"(81).. 

4.4,- .1,¿ MEDIDA3 LEGALE  APLICABLE :3 A LO¿ ENAJENADOS 
kEls,TALES.  

El criterio actual fundamental para la 

elección de la pena, o más ampliamente, del medio de--

fensivo idóneo, consiste en la clasificación ae los de 

lineuentes en las diversas cate6orías, de acuerdo con 

sus particularidades personales, el fin de la clasifi-

cación se indica, de manera clara, que en ella conver-

,eri multiples criterios, para oue la defensa socia]. --

pueda hallar, en la medida eleÉída, la más efícáz y --

practica actuación en el caso concreto. 

Las medidas de seLuridad aplicables, con -

respecto a lbs indicadas cute¿orías de autores de deli 

(82) Francisco González ae la Veaa, adibo Penal Comen 
tauo, Ja eáición, 	Porrda, Mxico 1976, 

149. 



to no imputables oue son absueltos, son siempre la ex 

teoriorización de las funciones jurisdiccionales, por 

que son Consecuencia jurídica del hecho delictuoso Co 

metido y; representan el ejercicio de la facultad del 

juez, que requiere una apreciación del hecho y de su 

autor, desde el punto de vista de los intereses gene-

rales, seban los criterios jurídico-penales; llevan, 

en difinitivs, el tratamiento que ha de aplicarséa ,-

quien haya delinquido. 

Para el maestro Eu¿enio Cuello Galón "la 

pena es la privación o restricción de los bienes jurí-

dicos, impuesta comforme e la ley, por los or¿anos ju-

risdiccionales competentes al culpable de una infracci 

4n penal"(83). 

"Las medidas de seaurided son especiales me. 

dios preventivos, privativos o limitativos de bienes -

jurídicos, impuestas por los óri,anos estatales compe__ 

tentes a determinados delincuentes para la obtención -

de al6unos de los sibuientes fines: e) su readaptación 

a la vida social (medidas de educación, corrección y -

curación); b) separación de la. misma (medidas de ase6u 

ramiento u delincuentes inadaptables); c) o, aun sin -

aspirar específicamente a los fines anteriores (readaD 

tación o,eliminnción„ a prevenir también la comisión 

de nuevos delitos"(84). 

(83) Bu,enio Cuello Culón, h a Liouernn Fenalo,la, edito 
iwech, bureelou 1974, Witj. lo. 

(84) Ibid, op cit, pat.,. 38. 
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"La imposición de la medida de se¿uridad - 

pres. uponez la comisión de uas infracción penal, sólo se 

dplicu como conseeuecia de la perpetración de un deli 

to, recae sobre la peligrosidad post delictual"( 85). 

"Entre las earacterísticas áe las aeaidas 

de seguridad destaca, como una de las más imporkiantes, 
bU imposición por tiempo indefinido. 	diferiencia de 
la pena que la ley establece de modo fijo y - previamen-. 
te deteniinada, excepto en los escasos países que pose 

an penas indeterminadas, estas medidas se distinguen - 

por su indeterminación justificada, por la finalidad - 

de reaaaptación social que be proponen, por lo cual, 

deberán durar hasta que ésta se consi6an( 86). 

"Medidas de átz3guridad: aplicadas al igual 

que las penas, post factum. Tomadas por la autoridad -

judicial.. Accesorias y sustitutivas de las penas o al-

tornadas .con ellus.'Gonstituyen una defensa contra el 

pea.igro ue nuevos delitos por parte del delincuente. 

PrevenciJn especial por niedió de la eliminación o de 

corrección. con dnicamente medidas preventivas en -

la lucha contra cl delito. lie hecho, medidas adminis-

tretivas aplicadas júdicialmente, con las ueracteristi 

ces de indeterminación, discreción y revocabilided"(87). 

( 85) 'bid, op cit, pag. 90. 
( 86) Ibia, op cit, pug. 92. 
( 87) Ueniceros y Garrido, del/nes. la  naturaleza de las 

medidas de se¿urided, citados por Francisco Gons4 
les de la Vega, op cit, pag 1.1)4. 



- 98 - 

Respecto a los ena jenados mentales, decla-

radas exentos de responsabilidad criminal, como se con 

sideron sumamente oelibrosos, son internados en mani-

comios o departamentos especiales para ser sometidos a 

un tratamiento adecuado. Asa: lo expresa nuestro ordena 

miento penal vi¿;ente, en su articulo 68, que a la le--

tra dice; "Los locos, idiotas, inbéciles, o los que su 

Eran cualquier otra debilidad, enfermedad o anomalía -

mentales, y que hayan ejecutado hechos o incurrido en 

omisiones definidos como (lentos, serán recluides en 

manicomios o en departamentos especiales, por todo el 

tiempo necesario para su curación y sometidos, con au-

torización de facultativo, a un'ré¿iMen de trabajo..." 

Relacionado con el artículo anteriormente 

expuesto, el artículo 69 manifiesta; "En los casos- pre 

vistos en este capitulo, las personas o enfermos a ---

quienes se aplica reclusión, podrán ser entre¿Ados a -

quienes corresponda hacerse cargo de ellos, siempre --

que se otortjle fianza, depósito o hipoteca hasta por -

la cantidad de diez mil pesos, a juicio del juez, para 

garantizar el darlo que pudieran causar, por no haberse 

tomado las precuaciones necesarias para su viiiancia. 

Cuando el juez estime que ni aún con la t,arantia queda 

ase¿„urado el interts de la sociedad, se6uirán en el es 

tublecirniento especial en nue estuvieran recluidos". 

Ahora bien, la terminación del internamien 

to depende ue la cesación de la eliiermeaad, y por con-

siuuiente, la desaparición de la ueliL rosidad en la 
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persona. 

Serán legalmente aplicables las medidas de 

seguridad a los enajenados mentales, con base en los -

siguientes principios: 1) el autor debe haber cometido 

el delito en un estado de incapacitación mental; 2) el 

poder público debe exigir el internamiento, en caso de 

que el autor pudiera 'cometer nuevos hechos delictuosos, 

para que así, el peligro pueda ser evitado; 3) en' el - 
protexlimiento penal se establecerá el estado de enaje-

naciOnmental, absolviendose por ello al ejecutor, ya 

que E3( le considera inimputable y, se decidira aplicar 

le la ledida de seguridad correspondiente. 

4.5.- RESPONSABILIDAD CIVIL POR LOS ACTOS TIPIFICADOS  

COMO DELITOS COMETIDOS POR ENAJENADOS ENTALES. 

"La responsabilidad es el deber jurídico -

en que se encuentra el individuo imputable de dar cuen 

ta a la sociedad por el hecho realizado. Son imputa—

bles quienes tienen desarrollada la. mente y no padecen 

alguna anomalía psicológica que les imposibilite para 

entender y querer, es decir, los poseedores, al tiempo 

de la acción, del minimiza de salud y desarrollo psíqui 

ao exigidos por la ley del estado; pero sólo son res—

ponsables quienes nabiendo ejecutado el hecho, están -

obligados a responder de 619 (88). 

(88) Pernándo Castellanos Tena, op cit, paf;. 219 
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"Responsabilidad, es la obligación que co-

rresponde a una persona determinada de reparar el dafio 

o perjuicio causado a otra, bien por ella misma, por - 

el hecho de las cosas, o por actos de las personas por 

las que deban responder"(89). 

Cuando lá reparación tiene el carácter de 

responsabilidad civil por proceder contra terceros, da 

lugar, cuando se establece la responsabilidad le6a1 

del delincuente enajenado mental, a que se aplique la 

regla ¿erieral contenida .en el artículo 29 del Código - 

Penal vigente que dice; "La reparación del daño que.de 

ba ser hecha por el delincuente, tiene el carácter de 

pena pública, pero cuando la misma reparación deba exi 

6irse a terceros, tendrá el carácter de responsabilidad 

civil y se tramitará en forma de incidente en los térmi 

nos que fije el código de Procedimientos Penales". 

En relación con este artículo, el 32 del --

mismo ordenamiento reza; están obligados a reparar el - 

dado en los términos del articulo 29 	 fracción 11, 

Loa tutores y lós custodios, por los delitos de los in-

capacitados que se hallen bajo su autoridad...",. 

El Código Civil - para el Distrito Federal. -

en el libro Iv, habla de las obligaciones, refiriendose 

a las que nacen de los actos ilícitos, en el Título I, 

capítulo V; a continuación se transcribe el artículo -- 

(d9) Rafael de Pina, Diccionario Abreviado de J)ereeho 
civil, ed. Porrda, pag. i80. 
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1911: "El incapaz que cause daño debe repararlo, salvo 

que la responsabilidad recaiga en las personas de él 

encargadas, conforme a lo dispuesto en los artículos 

1919, 1920, 1921 y 1922". El 1921 dice:.  "Lo dispuesto 

en los artículos anteriores es aplicable a los tutores, 

respecto de los incapacitados que tienen bajo ,su cuida 

do"; y el 1922 manifiesta: "Ni los padres ni los tuto-

res tienen obligación de responder de los daños y per-

juicios que causen los incapacitados sujetos a su cui-

dado, si probaren que les ha sido imposible evitarlos. 

Esta imposibilidad no resulta de la mera circunstancia 

de haber sucedido el hecho fuera de su presencia, si - 

aparece que ellos no han ejercido suficiente vigilan-

cia sobre los incapacitados". 
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JURISPRUDENCIA 

Dada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en relación a la excluyente. 

TRASTORNO MENTAL COMO EXCLUYENTE.- Las eximentes deben 

demostrarse en forma plena, y especialmente,tratándose 
de causas de inimputabilidad son pruebas especiales, 
por referirse dichas eximentes al campo subjetivo del 

individuo, por ello es preciso que se compruebe que en 
el momento del hecho, el agente no poseía el desarro—
llo mental exigido, abstracta e indeterminadamente, --

por el legislador, para comportarse en el mundo del de 
recho penal. 
Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. III, pag. 154 A.D. 

4615/55, José López Mendoza, 5 votos 

11AbTURBU MENTAL COMO EXCLUYENTE.- La ocurrencia de un 
padecimiento mental debe acreditarse con prueba peri—

cial médica. Aun cuando se llegará a tener como cierto 
que el procesado padecía algdn trastorno, no se ten---

dría base, con sólo ello, para poder estimar que en el 

momento que se consumó el aldaque contra su víctima se 
encontraba en un estado de inconsciencia determinado -
por, su enfermedad o por otra causa. 

A. D. 7023/50, Cecilia Aldana Ramos, 29 de julio del -

57, unanimidad 4 votos, Ponente:-Rodolfo chávez, Vol. 
I, pag. 92. 
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aildU EXCLUY2FT2.- La excluyente de in 

criminación prevista por la fracción II artículo 15 pu 

requiere dos particularidades a probar: prime-

ro, la existencia del trastorno mencionado antes y, se 

cundo, que el mismo produzca un estado de inconscien--

eia de los actos'ael a., ente. La literalidad de los tér 

minus en que está redactada la susodicha fracción II -

del artículo 15 que se consulta, da a entender•que el' 

trastorno mental, para que sea involuntario, debe ser 

tal que no haya sido querido, que no haya sido procura 

do, ni dolosa ni culposamente, colmotación que corres-

ponde al vocablo involuntario, aaemás de oue el tras--

torno mental debe ser motivado por causas ajenas a la 

voluntad del a,enta; y así entendido, 'también ha de --

ser patoló,ico y transitorio, es decir, tener su causa. 

en alLUna anormalidad de aquél carácter y carecer, por 

Ultimo, de la conaición de permanencia, por lo que el 

sujeto sea inmodificable. Lo expuesto por el acusado -

en sus declaraciones pone de manifiesto, de inmediato, 

la ausencia de un trastorno ae carácter patoló¿ico, --

pues tal no puede serlo el estado pasional en que se -

encontraba ue celos retrospectivos, oue sentía respec-

to de un sujeto nuien tenía la verdadera tendencia ho-

micida subconciente, estado anímico que no pudo supe--

rar la voluntad del quejoso en tal forma que lo hicie-

ra incapaz ae autodeterminarse. 

A. D. 2419/55, Gauriel Loto Romero, 4 de febrero de --

15GU, unanimiaad 4 votos, Ponente: hnLel González de Me. 

la VeLa. 



TRASTORNO nEw£AL COMO EXCLUYENTE. LA  OOTTRRENCIA DE UN 

PADECILIIEIITO LEN1AL DEBE ACREDITAUJE Cur PRUEBA PEUCI 

Al, MEDICA.- Aun cuando se lleLará u tener como cierto 

que el procesado padecía alLdn trastorno mental, no se 

tendría base, para poder estimar que en el momento que 

se consumó el ataque contra su víctima se encontraba -

en un estado de inconsciencia determinada por su enfer 

medact o por otra causa. 

Uexta Epoca, ueLumia Parte: Vol. I, paf;. 92, A. D. --

7023/56, Cecilia Aldama Ramos: unanimidad 4 votos. 

INOUNSCIET;CIA CCM() EXCLUYENTE.- El estado de inconsci-

encia, por su naturaleza eminentemente psicológica, re 

quiere de pruebas .especigles. 

liexta Epoca, Secunda Parte: Vol„ VII, pal„. 104. A. D. 

4405/56 Eu,enio Espinosa Campos: unanimidad 4 votos. 

TRASTORNO kENTAL INVOLUNTARIO Y TRANSITORIO.- 	puede 

constituir el trastorno mental transitorio, un sentimi 

ento de ira, que puede ser considerado como una altera 

cie5n psíquica, pero no por bao puede sostener vl.lida--

men -,,e que pierua ci sujeto el uominio L(J dus actos, 

pues la excluyente, pura que opere, tiene como sunues-

.ho el automatismo ubl sujeto que padece el trastorno. 

:Jexta Epoca, Je: umia Parte: Vol. 	PLG. 8, A. D. 

2247/61, Ricardo Garibay GouzZles, unanimidad 4 votos. 

Ce.e) E(c,,UYENTE.- ..;'elido lb ilicoil,,eien--

elb ui. t..LeJAlkj mental, eleatíficamesÁte solo ;rueden de-- 

11) 	I'orbul,e:-, y ln 	iniorme 

al r,;„pbuLo n,eb ale uub, uescssuimrla. 
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-,exta Epoca, be,unda Parte: Vol. VI, pag. 164, A. D. 

941/55 Felipe hjolíb Rourl, uez: 5 votos. 

-1.11EI\J1J, kJuN0 E.CULUvEilTE.- La t; eximentes de res-- 

• pon.,auilidau por estado de inconsciencia, nor c-•,  

raleza eminentumente bubjetiva (ya nue afecta la 

pdtauilidau del sujeto) tienen que ser comprobadas por 

prueoas es,.Deciales. 

sexta Epoca, Segunda Parte Vol. Vi, pab. 10z1, A. D. --

4615/55, José ,López Mendoza: 5 votos. 

JZIO EXCLUYENTE.- Para que proceda en de 

rucho que el acus:_do obró, al cometerla infracción, - 

en un estado de inconsciencia de sus actos orieinado - 

por un trastorno mental de carácter patoldbico y - tran-
sitorio, debe pro piarse tal circunstancia, preferente--

mente por dictamen nericial. 

Sexta Epoca, SeE;unda Parte; Vol. XXXIV, pa6. 44, A. ll. 

1:38/60 Pablo Palomares Lejarsa: unanimidad 4 votos. 

EXCL:IYETEIS 	DELEY PROilTn2 PLEEAr.27 

2E.- las circunstancias Que excluyen la responsabili—
dad, sebiln determinacidn le,al, no pueuen presumirse - 
(salvo lob CLAE's Ue presunciones que la propia ley es-
tablece), sino nue deben ber plenamente comprobadas pa 

ooerur en favor uel acusa o. 

A. ii. n50/6U Jo;,,é Come. GeaMpO, 5 votos, Ponentel Ju— 

en os¿ r:onznez 	r),. 37, Vol. XLVIII. 

141UU 	 :3ebpecto 	1L,  excluyente 

Lie mieuo ,fve, ueoe Lunblueraree que tul ebtado mera-- 
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tal produce en el mente perturbaciones somático fun—

cionales susceptibles de interpretaci3n técnica adecue 

da, y 	determinarlo, se necesitan conocimientos mé 

al cos especl¿lea, así pues, dicha ex.unente, para que -

aumente la concesión del amparo, debe comprobarse en -

el proceso y para ese efecto se requiere necesariamen-

te una prueba pericial al respecto. 

sexta Epoca, 1JeGunde Parte: Vol. LXI, paE. 52, A. D. -

9075/G1, Leonardo kiendoza Maldonado, 5 votos. 

MIEDO GRAVE, PRUEBA DEL.- Ji bien es cierto que esta - 

primera 	de lp H, Suprema Corte de ousticia de la 

Nación ha establecido en Jurisprudencia firme que la -

prueba pericial es la edecuads para jatificar la ex—

cluyente de miedo grave, esto de manera aluna es de -

fatal observancia, cuando existen elementos cue lo des 

virtuan; ademLls, el jab,_ador tiene .1-1 facultad de apre 

ciar les dictamenes y mediante el razonamiento adecua-3. 

do conceder o neLar vr.lor al dictamen pericial; por lo 

que si existen circunstancias por las que atinadamente 

se nieja valor probatorio del medio de prueba de refe-

rencia, ello es Conforme a derecho. 

:Aptima Epoca, Se;_unda Parte: Vol. LXVIII, pa6. 33, 

D. 1403/74, Inés Gastelán García: 5 votos. 

UIEIW 	EXCiii.)YEETE jU.- El miedo Grave, por su -

naturaleza eminentemente subjetiva, requiere de prue—

bas e:.:peciales de cara eLer médico psicuisGrico. 

A. D. 598/56, Rodolfo Ordode'‘,11. 1  3 ue uLoso del 57, 

5 votos, Ponente; Genero Ruiz de ailivez. 
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TRASTORNO MENTAL PERMANENTE (Consecuencias).- Si de las 

constancias procesales se advierte que la ahora quejo-
sa padece un trastorno mental permanente, anterior a - 
la realización del hecho,típico penal, en la especie - 

no se trata de alguna de las causas de inimputabilidad 
contenidas en la fracción II del articulo 15 del Códi-
go Penal del Distrito, y que en su conjunto se desig--
nan doctrinariamente como estados de inconsciencia ---

transitorios, sino, de una enfermedad permanente capta-
da por el artículo 68 de la ley en cita; este disposi-
tivo perseptda que, quienes sufren cualquier debilidad 
enfermedad o anomalía mentales y ejecutan hechos o in-

currido en omisiones definidos por la ley como delitos, 

serán recluidos en manicamios o establecimientos espe-
ciales durante el tiempo necesario para su curación y 

sometidos con autorización de facultativo a un régimen 
de trabajo. 
Sexta Epoca, Segunda Parte; Vol. LVI, pag. 53, A. D. -
3092/61, Rama Martínez: unanimidad 4 votos. 

EflYERMOb 1U 	RECLUSION DE.- Si bien es cierto que 
el artículo 68 del Código. Penal comprende a los locos, 

idiotas, imbéciles y, en general, a quienes padecen al 
gdn defecto o anomalía mentales, ello no implica que -
el pronombre determinado "cualquier", empleado por el 

legislador, comprende a todas las debilidades, enferme 

dad o anomalías, sino exclusivamente a aquellas que --

por tener parecidas características deban asimilarse a 

esos ejemplos legales, como algunos casos de mudez por 

sordera, estados crepusculares y de desmayo de orden -

patológico; ya que una interpretación extensiva del *NO ••••• 

precepto rssulta inaceptable, si se tiene en cuenta 



que la "n,,rmalidad" psíquica es tan solo una condición 

ideal y que se recurre a ella como término:de compara-

ción, pues bien sabido eu oue la mayoría de 1, :»3 hurra--

nos padecemos ciervas desviaciones psíquicas oue impli 

can un b "anormalidad" en relacidn con ese tipo ideal. 

Cuando el leLislador alude a cualquier anomalía, está 

clare_mente siLnificando que se trata de condiciones -

psíquicas oue impiden conocer y valorar el hecho que 

se ejecuta, pues sólo en estas circunstancias será •---

inimputable penalmente el sujeto, •aero mientras sUbsis 

ta  la facultad áe conocimiento y el sentido de auto --

crítica, debe afirmarse su capacidad penal, cualquiera 

que sea la tendencia de 211 "personalidad". 

u. D. 2186/5o, Leopoldo Rodrít,uez Espinosa, 5 de mos-

to de 57, 5 votos, Ponente: übustín lercadolarcón, 

Jexta Epoca, Vol. II, pal,. 48. 



BREVE RESENA j11' LA MEDICINA PENAL 



DESDE LA CONQUISTA HASTA EL PRESEETE (90).-

La integración de los servicios médicos al sistema pe-

nitenciario mexicano, no es nada nuevo. 

En el aiio de 1642, después de la conquis-

ta fueron construidas en MéXico varias cárceles, .cu--

yas carencias sanitarias eran extremas; cent:,zas de -- 

contención y confinami-ento4  en el cual se desconocía 

el trato humano y donde se negaba el derecho a la sa-

lud de los inculpados. 

En la cárcel perpetúa de la Inquisición - 

que funcionó del ano de 1577 al 1820 y que estuvo ubi 

cada a un lado del zagdan de la eaSa 4 y 8 de la ca—

lle de Venezuela. Tanto de esta, como de las anterio-

res, no se tiene noticias de que hubieran contado con 

servicio médico alguno. 

Contemporánea a la cárcel Perpetda de la 

Inquisición era la Real Cárcel de Corte, que se encon 

traba entre las dos puertas principales del palacio -

real que daban a la plaza mayor y a la plazuela de la 

Real Universidad. Parece ser que en la Real Cárcel de 

Corte, existid cierta corriente humanizadora y se ---

brindó atención médica a los detenidos. Se piensa que 

en esta cárcel se brindó asistencia médica, porque se 

gdn planos que existen en la colección de Archivos de 

Indias "habría enfermería y capillas, que se construí 

rían en el entre-suelo, entre la sala de reos separa-

dos y en las bartolinas, además de la sala para el al 

(90) REVISTA RESPUESTA, ano I, Vol. II, No. 20, 23 de 
febrero de 1982, Director Joaquín- López Doriga. 
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caldo, con dos piezas más para este, sala para caballa 

ros presos, dos piezas para reos, antesala de la cár—

cel de mujeres y la sala de tormento". Es en esta cár-
cel donde se inicia la integración de los servicios mé 

dicos a las personas privadas ae su libertad. 

Otra cárcel de que se tiene constancia de 
la existencia de servicio médico, es la cárcel general 
de Belem, que originalmente fuera convento de Belem de 
las mochas, construido en la epoca del virreinato. Di-

cho convento de Belem (San Miguel belem), fue empleado 

por su fundador Domingo Pérez de García y el padre Lo-

renzo Fernández, para albergar a las arrepentidas del 

sacerdocio sensual, a quienes atrajeron para formar un 
rebaño espiritual. 

En 1886 la preocupación por dar una aten—
ción médica a los privados de su libertad, lo demues--
tra el hecho de que en esta cárcel se integran en el -

servicio médico, tres médicos que se turnaban las visi 
tas y un practicante de medicina que tenía la obligaci 
dn de no separarse del lugar de su guardia durante las 
2.i horas del día que duraba ésta. 

Don Ramón Fernández', bobernador del Distri 
to federal, designó en el ano de 1882 una comisión para 
que estudiara y formulara un proyecto acorde a los nue 

vos sistemas y regímenes de reclusión penal, que susti 

tuyera a la sórdida y 1116ubre prisión colonial, un pro 
yecto de penitenciaría cuya edificación debería comen-

zar en breve. Formaron la referida comisión los licen- 
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eiodos: 	 Locedo, José i,arla del eas-billa VeleL 

co, LUib lalanco y Joaquín I,. alcalde: ,enerel Joaé Ge 

bellos, José 1. limantour, ,eneral Paro rinodn 

do, belmeral in.iiero 'Intonio Torres Torija, RemiLio - 

1.34yauo l  Francisco ae r. Vera y el senor ne.ustín Robalo. 

La comisiU inmediatamente inicij lb invesui,acidu y 

oreber.bd un proyecto de Penitenciaría adaptbda al sis-

tema irlandés o de Grofiton, proyebtJ oue fbeaprabado. 

El edificio se emps24 a conszrulr el n,eve ce mbyo ae 

1885 por. scuerdo del entonces t:oberued:;r -José Jebello 

y bajo la dirección del ueneral ineniero lit..ttel Quin- 

tana. barLos LUOB 	la 	iii 	e la uenitenci 

rla del Disrito keaeral, 	 .)brus 	21A eta- 

M11InCijn diriLia, por el J.JJ,eniero 	fnza, - 

en el ano de 15uU. 

En u2 Le centro beLitel_ciario 

in 	servicio 	es más ciara, le L.OL 	1.ke en- 

fermerlas se enconIrata al fondu del ediieio en .11 

pare 'oriente y p.)r uoleto ais1auis par L. 	 hi 

ie1ie.uonstbcan uu UU1, salas separadue ewtre si, cirie-

xo u- departamento pbra belios; la enfermuria pc:n, pri-

mer urdo ae prisidn ere del ti :)o celular, eintndo -- 

con l celaas y se conservdba 	forma 091-1G,e 	rri 

mer período 1.9 (1_¡.1,_111L1 lu aboolutu. 

un lado Lb 6sta be encontv-bb el deartomento de 

CulltUtiCk LiGuill,:h cada elii'erinerílt 	 par': - 

cocina y butiudín. ,,:erca de lbb eLfererfas 	encon- 

trusen 1;.1, beles ,e oi)craciJees y dn 	ca(_ 

veres. 
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Después de inaugurada la penitenciaría 
el 29 de septiembre de 1900, permaneció vacía du—

rante cuatro días gin que un solo reo llegara a --
ocupar sus celdas. El 2 de octubre del mismo año, 

una remesa de cinco homicidas, todos ellos senten-

ciados a veinte amos de prisión llegan a la peniten 

ciaría procedentes de la cárcel de Belem. 

Hasta el año de 196 5 los Servicios Mé-

dicos de la Cárcel Preventiva del Distrito Federal, 

funcionaron a nivel de enfermerías, no obstante --
los esfuerzos y el trabajo realizado por algunos -

médicos que intentaron darle categoría de hospital, 
como fueron el doctor José Negrete Herrera quien -
luchó por mejorar la asistencia profesional impar-
tida al recluso, a lo largo de 10 albos que funcio-

nó como director del Urvició Médico, en la enton-
ces penitenciaría del D. F., que para el año de -
1958 se había convertido en cárcel preventiva. 

El doctor Hildebrando Carballido, qui-

en sucediera en la dirección al doctor iegrete He-
rreral  trató de mantener la línea de superación --
técnica, y el trato humano al recluso trazada por 
su antecesor, sin embargo, no obstante loe esfuer-

zos deplegados, el Servicio Médico la falta, de per 
sonal, de medicamentos, y el tipo especial de oreé.  

nización médica que se tenía Tués solo se contaba 

con siete u ocho médicos, distaba mucho de un ser-
vicio médico hospitalario. La razón fue que hacían 
una 6uardia a la semana, de 24 horas, ccn lo cual 
el control del enfermo y la evolución de su cuadro, 
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del operado era irre¿mlar; en el sentido de que el 

médico tratante tornaba al hospital hasta los ocho 

días despuéu, sin embart„o en all,unas ocasiones, el 
médico por su propia cuenta y responsabilidad visi 
taba e. sus enfermos wt ditas-- y' horas que no le co—
rrespondían. 

Anteriormente, en el wio de 1960 esta-
ba en reconstrucción la untLua enfermería y mien-
tras tanto se Concluía., Iodos los pacientes fueron 
pasados a un .1-,alerón que anteriormente había sido 

crujía para policias procesados. 

En 1965, bajo la dirección uel doctor - 
Alfonso Sánchez.Silva la entonces enfermería empie-
za a convertirse,  rapidamente en hospital; se reor6.a 

niza El plan ue trabajo médico incluyendo los hora-

rios, :',4a aumentó el número de médicos sobre todo de 

especialistas, quienes en luLar de trabajar eluardi-

as de 2,i horas, una vez a la semana, ¡ladra son dis-

tribuidos en tres turnes con horarios de cuatro ho-

ras diarias, más un t,rupo de médicos para ,uurdtae 

nocturnas de 12 horas; se orl,aniz,6 el servicio de - 

consulta externa, convirtiéndose en punto vital pa-

ra la canalización de paeientes a 1:13 dIversas espe 

cialidades, se asibnaron jefes a las diferentes .Ja-

las, quie-es establecieron nuevos procedimientos de 

internación y externación de pacientes, evitando le 

permanencia ue reos enfermos por tiempo más alla de 

lo estrictamente necesario; se adquirió nuevo equipo 
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y material de trabajo qui/val-6Jc°, y se creó la jefatu 

ra de ensedanza que instituye sesiones clínicas abli-

gatorias a todo el personal médico, creándose la maes 

tría de Medicina Penitenciaria, al frente de este pro 

yecto se encontraba el doctor Jaime Maro González, •••••••••• 

dando resultados inmediatos formándose la residencia 

de médicos penitengiariou. 

Por primera vez asisten a la unidad de --

neuropsiquiatría de los servicios médicos do le cár-

cel preventiva del .Distrito Federal, alumnoS del Cole 

io de Psicolo6ía de la Facultad de Filosofía y Le--

trae de la UPAM, a recibir clases de técnica de la en 

trevista crimino1640a, desordenes or¿ánicos de la --

conducta sociopática y psicopática. 

A médicos del hospital se integran en una 

sociedad médica con el nombre de sociedad de Médicos 

y 1,81.0(5106os del Hospital General de la cárcel preven 

tiva del Distrito Federal, también se oraniz6 un Lru 

po de estudios encabezados por el doctor Alfonso Sán-

chez silva, el doctor Jaime Hero González quien ae en 

cargó de investiúar si las actividades médicas podían 

'corresponder a una especialidad médica. 

Enzarzo de 1970 se preSentd ante la So--

ciedad Médica de la cárcel preventiva un trabajo del 

doctor Roberto Peimbert en donde queda completamente 

aclarad.° que la actividad médica corresponde a una es 

pucialidad con urientaeidn crimino166ica. 
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Ante el aumento cada vez mayor de la po--

blacidn penitenciaria y lo inoperante que resultó re-

cluir personas de ambos sexos en una misma instituci-

ón penal, en el ano de 1952, se inauguró una cárcel -

para mujeres procesadas y sentenciadas en las afueras 

del Distrito Peueral, por el rumbo de Iztapalapa. 

Su servicio médico constaba de 16 a 20 ca 

mas, un quirófano y algunos consultorios. Pocas ciru-

gias se practicaban ahí, ya que_las enfermas de este 

tipo, así, como las muy graves eran enviadas a otros 

hospitales. 

Poco a podo la organización y funcionami-

ento del servicio médico penitenciario se va consoli-

dando con el apoyo de las autoridades gubernamentales; 
otra de las consecuencias del interés por los penales, 

es el proyecto para la creación de cuatro nuevos re--

clusorios, y un hospital de máxima seguridad que con-

tará con equipo moderno y 341 camas. Durante la admi-

nistración pasada se decidid desaparecer lecumberri y 

el hospital psiquiátrico de la Castañeda para reali—

zar el proyecto antes mencionado. 

El proyecto estuvo a cargo del doctor Al-

fonso Quirdz Guarán, y los trabajos tuvieron una dura 

ción de tres ados. El dia 11 de mayo de 1976 el licen 

ciado zcheverría inauguró el Centro Médico de Recluso 

ríos del D. F. y el 13 de octubre de 1931 fue cerrado, 

aeteniéndose as/ el desarrollo de los servicios médi-

cos penitenciarios. 
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SE OREA EL CENTRO hiEDICO PARA LOS RECLUGORICS DEL DIS-
TRITO FEDERAL. 

a) FINALIDAD.- En 11 de mayo de 1976, fecha 

en que el Centro Médico abre sus puertas a los pacien—

tes psiquiátricos y quirúrgicos del aquél entonces "Uní 

dad Médico Psiquiátrica" de la extinta Cáróel de Lecum-

berri, motivo por el cual la .uireccián General de Servi 

cios médicos, contrató el personal necesario (médico y 

paramédico), con el propósito de cristalizar en una rea 

lidad lo que tantos anos fue objeto de discusiones y --

cuestionamientos. 

El proporcionar la atención especializada a 

los individuos que amén de ostentar una patología físi-

ca o mental, personas que han infringido la norma; he--

cho que lanza a este Centro Médico como una institución 

dualista "Hospital - Cárcel", donde se conjugan el deli 

to y la locura. 

Para fines prácticos, este Centro Médico no 

podía concretarse a funcionar como una institución re--

servoria de delincuentes enfermos, sino que la mística 

iva más alla, y esta era "La Rehabilitación y Readapta-

ción". 

b) EJTUDIOU.- ha forma en que se integraban 

los estudios psicoldibico, que en el Centro médico se --

realizaban a los pacientes psiquiátricos. SeL.ula un es. 
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quema obViamente flexibe, considerando las condiciones 

individuales de cada sujeto, así como tambián el perso-

nal tratamiento de cada psicologo. 

1.- Ficha de. identificación. 

2. Pruebas aplicadas. 

3.- Actitud ante el estudio e impresión per 
sonal. 

4.- Resultados obtenidos, 

a) Esfera intelectual: donde se describe el 

coheficiente intelectual del sujeto y el estado de sus 

funciones Mentales superiores. 

b) Organicidad: coheficiente de maduración 

visomotora, edad de maduración y signos sugerentes de -

daño orgánico. 

c) Area Psicodinámica: donde se incluyen --

los siguientes elementos: 

Descripsión de la estructura intropsiquíca, 

concepto de si mismo, introyección del nucleo familiar 

primario y relación con este. 

Identificación psicosexual, funcionamiento 

de los roolos sexuales y actitud hacía las relaciones - 

hetero y homosexuales. i)escripsión de la existencia de 

algdn tipo de conflictivas en esta área. 

Bsfera social; talento social y manejo de la 
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relación interpersonal, as/ como la intercomunicación. 

Esfera efectiva, manejo de los efectos y ca 
paridad para resolver la vida emotiva y latente. 

Impulsividad: capacidad de tolerancia, a si-
tuaciones frustantee, manejo de agresión y de las figu.r-
ras de autoridad; capacidad de experimentar culpa. 

Rasgos sobresalientes de personalidad y me-
caniemos de defeneas. Actitud hacia el pasado y prespec 
tivas hacia el futuro. 

ASPECTOS CRIMINOLOGICOS Y CONSIDERACIONES PSICOPBNALES. 

I.- Versión del delito. 
II.- Tipo de delito; 
III.- Antecedentes penales. 
IV.- Lineamientos de la vida delictiva. 
V.- Dinámica del delito. 
VI.- Las características de personalidad, 

que papel jugaron en la comisión de ••• 

(los) delito (s). 
VII.- Conciencia de infracción jurídica o -

social, sentimientos de culpa. 

VIII.- Capacidad para introyeotar la pena - 
carcelaria. 

5.- Conclusiones. 
be- Im,resiones Diagnouticatile 

7.- Recomendaciones. 



,21 

Los instrumentos que mayormente se utilizan 
para la elaboración del estudio psicológico son: 

Pruebas de Inteligencia.- Escala de inteli-
gencia para adultos de Wecheler. 

Protocolo de Matreises de Progresivas de Ra 
ven, 

Pruebas de Organicidad.- Protocolo gestalti 
co Visomotor de L. Bender. 

PRUEBAS PROYECTIVAS. 

a) No Estructuradas. 

Test de la figura humana de Machover. 
Test de casa-árbol-persona. 
Test de habitat. 
Test de Apercepsión temática. 

b) Semi Estructuradas. 

Test de frases Incompletas de Socks. 
Inventario multifásico de la personalidad - 
de Winessota. 
Test de Psicodiagn6stico de Roarcharch. 

Entrevistas con los familiares del paciente 
en los casos que asi amerite y además de que existan. 



INFORME MEDICO LEGáL(91) 

El informe médico legal es un testimonio -

escrito, de oruen médico concerniente a un hecho judi-

cial, en el que se entrevén las causas, las circunstan 

cias y las consecuencias. Es emitido a solicitud de un 

magistrado o de un tribunal y bajo prestación de jura-

mento. Su objetivo es servir a la verdad. Su importan 
cia es grande, puesto que inspira ampliamente, y a ve-

ces exclusivamente, las decisiones de la justicia. 

Caracteres.- Difiere del certificado médi-

co, que es la certificación, la constatación de un he-

cho presente y que prevé el futuro. 

be distingue también de la observación cli 

nica, en que ésta tiene un carácter personal, privado, 

confidencial, cuyos términos no son divulgados. 

El Informe médico legal presenta cuatro ca 

rácteres: 1) es un documento oficial, una pieza impor-

tante del proceso, que contiene no sólo elementos clí-

nicos, sino también datos variados dtiles a la discusi 

6n; 2) esta discusión tiene por objeto, casi siempre - 

la reconstrucción de un hecho judicial que pertenece -
al pasado; 3) aporta, no una opinión sino una demostra 

ción; 4) se continda a menudo de una declaración ver---
val ante un tribunal. 

(9 ) C. Simonin, Medicina Legal y Judicial, editorial 
Jime, Barcelona 1975, page. 40 y 41. 
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Cualidades de Fondo.- Debe ser reflejo de 

la honestidad y la imparcialidad del perito, sin con-

tener un epíteto (malo, brutal, feróz) ni superlativo, 

ni alusión tendenciosa que aportaría una nota pasional 

de la que el médico legista debe defenderse. Debe ser 

descriptivo y completo, ni demasiado corto, ni demasia 

do larlso, ni sosloyár la cuestión. 

Debe ser redactado en un estilo claro, --

preciso, conciso. Debe conducir a conclusiones lógi—

cas, prudentes, pero concretas, sin dejar ambilpedad 

al6una en su interpretación. 

Cualidades de Forma.- En materia penal, -

es redactado sobre papael corriente. 

HORARIO DE ACTIVIDADES QUE SE REALIZABAN EN EL HOSPI-
TAL 'DEL CENTRO MEDICO DE LOS RECLUSORIOS DEL DISTRITO  
FEDEÚAL.  

Horario de las actividades introhospitala-

rias, que con sus variaciones se llebavan en el área -

de Psiquiatría del Centro Médico: 

08.00 	hre. 	Se recibe el turno de enfermería. 

08.30 	 Levantar a los pacientes y meter 
los al bailo. 

09.0 a 09.30 
	Toma de medicamentos, 
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09.30 a 10.00 hrs. 	Desayuno y limpieza de cocina y 
pabellón. 

10,00 a 11.00 	Limpieza. 
11.00 a 12..30 	Salida a talleres o campo 
12.30 a 13.00 	Medicamentos y cigarros. 
13.00 	 llora de comida. 
13.00 a 13.30 	Aeso de cocina y comedor. 
13.30 a 14.30 	Tiempo muerto. 
14.40 	 Cambio de turno. 

1b.00 	 Salida al campo (misa los jueves.) 
eventos recreativos (pelicula, --
grupos de teatro, televisión). 

	

16.00 a 17.30 	Campo. 

	

19.00 a 20.00 	Cena r  medicamentos o viceversa. 

En el turno matutino era cuando los pacien-
tes (en su mayoría del pabellón "B"), solían ser llama-
dos para los estudios de rutina (paramédicos o bien a - 
interconsultas con las otras especialidades). 

Por la tarde los pacientes recibían visita 
de sus familiares, de lunes a 'viernes de 15.00 a 17.00 
horas, y los dominaos de 9.00 a 13.00 horas y de 15.00 
a 17.00'horas. 

Esta alternativa más que práctica era idea-
toria, ya que no todos los pacientes eran visitados, de 

pido e_que aproximadamente un 30 o 40 % eran pacientes 
abandonados. 

II.- TIEMPOS MUERTOS. 
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1J.00 a 16.00 hrs. (tres horas) 
17.00 a 19..30 	(dos horas) 

III.- 5s IJUJIsRIA.  

a).-..Que el primer turno de enfermeria 
cibiera el pabellón con los pacientes levantados y ba-
ñados. 

b) Que antes que los pacientes tomarán sus 
medicamentos de la mañana, salieran con el profesor de 
educación física; de preferencia con os pacientes crd 

nicos, 30 por cada pabellón. 

e).- Que en el campo se realizaran juegos 
organiZados, de preferencia con los pacientes crónicos 
(esto solo con la ayuda de enfermería) 

d).- De las 14.00 a las 16.00 horas, se or-

ganizaban juegos de mesa, clases de tejido (para las mu 
jeres), cantos, talleres, hortalizas etc.. 

Alternativa de televisión. 

f).- Reiniciar el programa de limpieza y au 
tocuidado en cada uno de los pabellones. Que comprende 
el comportamiento y aseo del paciente, as/ como del pa-
bellón. 
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PERSONAS QUE RECIBIERON ATENCION MEDICA EN EL CENTRO ME-
DICO DE LOS RECLUSORIOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

Como ejemplos, a continuación, citaremos al 

gunoe diagnosticos de casos clinicos, practicados a per 
sonsa:afectadas de sus facultades mentales, que infrigi 
eran las normas penales, éstas, recibieren atención Mé-

dico- Psiquiátrica en el Centro Médico de loe Reclusori 
os del Distrito .rederal. Datos proporcionados por la Di 

rección General de Reclueorios y Centros de Readaptaci-

ón Social. 

PAi3ELLON "A°., 

NOMBRE ENFERMEDAD LESION 
ORGÁNICA 

PERSONALIDAD 

'e Concepción Ga 
leote Cortéz 

Esquizofrenia de ti 
po paranoide. 

no Promorbida y mal 
estructurada. 

Rosa Altamira 
no del Valle. 

Epilepsia parcial, 
de tipo gran mal. 

si primitiva simple. 

Ofelia Cabrera 
Pérez. 

Oligofrenia Liminar 
por diprivación Sen 
sorial. 

no oiclotinica. 

Maria de los 
Angeles Bernal 

Psicosis Esquizofre 
nica crónica de tipo 
paranoide. 

si pasivo agresiva. 

Elena Castillo 
Hernández 

Psicosis Esquizofre 
nica crónica india 
ranciada. 

no primitiva e Dia-
decuada. 

Julieta Sala-- 
zar Solio 

Psicosis Esquizofre 
nica de tipo para-- 
noide. 

si con elementos psi 
cóticos residuallYs. 
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homuR EmEERMaAD LEInoN 
ORGAWICA, 

PERSOBALIDAD 

Elia Gpe. Cue- 
vas I. 

psicosis esquizofre- 
nica de tipo paranoi, 
de. 

si con elementos psic6.-
tioos residuales. 

Auxilio CháVez 
Martínez. 

Psicosis Eaquizofres. 
nica crónica indife- 
ranciada. 

si con elementos psiod-
ticos residuales pri 
ventea no controla—
bles. 

Andrea Pérez - 

Hernández, 

Oligofrenia moderada si pasivo dependiente. 

María Félix Ga 
lindo V. 

Oligofrenia liminar si hipomaniaca. 

Martha Galván 
alifioz. 

Psicosis esquizofre- 
nica de tipo paranoi 
de. 

si ineetructurada y pre 	. 
morbida. 

Rosa Maria A- 
guirre Pifia 

Psicosis esquizofres. 
nica de tipo paranoi 
de. 

si Eaquizoide. 

Mari* lúgenia 
Martínez J. 

Oligofrenia liminar no Inmadura. 

Susana Jiménez 
Chino 

Oligofrenia Moderada si explosiva. 

Maria Epifanía 
Marín Gallegos. 

Oligofrenia moderada si Primitiva. 

Hilda Cruz Sán 
ches. 

Oligofrenia si primitiva 

Patricia Antu- 
nez Nieves. 

Eaquizófrenia de ti- 
po paranoide. 

si impulsiva 

Cristina Rodri- 
guez. 

Peicosis ealuizofre- 
nioa indiferenciado.. 

si esquizoide 
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NOMBRE ENFERMEDAD LESION 
ORGANICA 

PERSONALIDAD 

Teresa uruz Pa 
lacios. 

Esquizofrenia de ti 
po paranoide. 

no esquizoide premor-
bida. 

Natalia Borges 
Martínez 

Peicosie maniaco de 
presiya. 

si infantil 

Ofelia Ayala - 
Delgado 

Psicosis eaquiZofre 
nica de tipo or4ni-
ca indiferenciada. 

si esquizoide. 

PABELLON "B". 

NOMBwil ENFERMEDAD IESION 
ORGÁNICA 

PERSONALIDAD 

Leopoldo Gómez Oligofrenia liminar no inmadura, con -ras-
gos antisociales. 

Tomás Jiménez - 
Tirso Oligofrenia liminar el inestructurada aso-

ciada condioidn psi 
Gótica. 

Hermilo Rodrígwa 
ez Rejón. 

Inteligencia térmi- 
no medio. 

no paranoide. 

Roberto Lomeli 
Campillo 

Inteligencia térmi- 
no medio. 

no antisocial o inmadura 

Rafael cruz 11 
gueto 

Oligofrenia liminar no explosiva. 

Leonardo Joaé 
midiga 

inteligencia término 
medio 

no rasgos paranoides. 
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AOMBRE El FERMEDAD LBSION 
ORGAVICA 

PERSONALIDAD 

Enrique Garcfa 

Basilio 
Inteligencia término 
medio. 

no antisocial  

Rafael Garrido. Inferior a término 
medio (oligofrenia - 
liminar) 

no Inmadura con carac 
trísticas antisocia 
lee. 

Jaime Dávila - 
Escamilla. 

Oligofrenia moderada no primitiva con ten-
dencias de introver 
sión. 

Enrique Majara 
(iano 

Oligofrenia discreta no primitiva 

Armando Gómez 
noria 

Oligofrenia discreta no inmadura por conduc 
ta anta y parasociál 

Javier López 
Fernández 

Inteligencia superi- 
or al término medio 

no neurótica alterada 
.por conducta antiso-
cial. 

Antonio Moreno 

Gil 

Oligofrenia discreta si primitiva actualmen 
te fracturada por con 
dición psicótica. 

Octavio Yérez 
()armiño 

Oligofrenia liminar si Inmadura 

Alvaro del bazo 
Parra 

Oligofrenia liminar no pasivo.  agresiva 

José Rafael Ja- 
tomillo 

Inteligencia término 
medio. si inmadura 

Jesue Galicia 
Maturano 

Oligofrenia discreta si .primitiva 

braulio cabrera Oligofrenia liminar si neurótica 



1.30 

Los cuadros precedentes a esta nota, que -

describen en el encabezado, el nombre, enfermedad, le-

sión orgánica y personalidad, se comprenden en la for-

ma siguiente: 

Nombre: elivel paciente; 

Enfermedad: en este caso, es el nombre como se le cono-
ce a la enfermedad en el campo científico; 

Lesión Orgánica: entendible a toda alteración visible 
o por metodos de laboratorio, alteración que destruye 
parcialmente, la estructura de los elementos'constitu-

tivos.del cuerpo y los trasforma en materia inerte; 
Personalidad: es la descripsión de los caracteres del 

individuo que lo hace peculiar. 

El estudio de las enfermedades, así, como 
de las reacciones antisociales de las personas aliena 
das o desiquilibradas mentales, están descritas en 

].os cuadroa anteriores. 

SE CIERRA EL CENTRO MEDICO Y SUS PACIENTES SON TRASLADA 
DOS, DE ACUERDO AL SEXO, AL RECLUSORIO CORRESPONDIENTE. 

Desde 1976), y de acuerdo a la reforma peni 
tenciaria ordenada por el entonces presidente Luis E—
cheverría, es inauguró el Centro Médico de Reclusorios 
del Distrito Federal, destinado a la rehabilitación de 
hombres y mujeres procesados por un delito y califica- 
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dos como "locos, idiotas o afectados de sus faculta-
des mentales", según lo señala el Código Penal, loca 
lizado en Tepepan, Xochimilco. 

La tranquilidad en el Centró Médico de - 

Reclusorios para el Distrito Federal duró cinco años, 
y en fecha trece de octubre de 1981, se dió la orden 
de cerrar el hospital, siendo trasladados los enfer-
mos al penal del Reclusorio Sur. 

"Al llegar al reclusorio sur, al que nun 
ca deberían haber llegado, las pesadas y grandes puer 
tas de acceso a la aduana de vehículos se abrieron - 
de paren par, las julias entraron una tras de otra. 
hl recibimiento no fue.mejor que la despedida del --
hospital. 

A su llegada se les colocó de tres en --

tres en cada celda, sin ninguna clasificación, así, 

fueron ocupados los dormitorios uno y dos. 

Después las mujeres afectadas de sus fa 
cultades mentales, fueron llevadas ala Cárcel feme 
nil de danta Martha, ahora sus vigilantes permanen-
tes, ya no son las enfermeras, ni los médicos, ni -

los psiquiatras; la reforma penitenciaria había que 
dado atrás. 

personal que ocupó los puestos del - 
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personal especializado encargado del cuidado de los in 

ternos, fueron loe custodios y enfermeras de primeros 
auxilios"(92). 

El doctor Carlos Tornero Díaz, subdirector 
General de Reclusorios del Distrito Federal, autor de 
un estudio cuyo objetivo consiste en hacer más rapida 
y efectiva la readaptación social de los enfermos men-
tales sujetos a proceso, defiende la resolución de Ju-
an Mucifto Labastida de trasladar a 224 de estos inter-
nos del Centro Médico de Reclusorios, negando que esto 

significara un retroceso de cien años en nuestro :Siete 
ma penitenciario. 

Explica "lo que si puedo decir, es que el 
hecho de que estos enfermos permanezcan ahora en dos -
dormitorios del reclusorio surl  no representan un foco 
de contaminación sicológica para el resto de la pobla-

ción del penal. Tampoco puedo aceptar que hayamos re--
trocedido 100 años en nuestro sistema Penitenciario"(93) 

Prosiguió diciendo, que se beneficiará «DM ••••• 

enormemente a los inimputables (personas que por care-
cer de sus facultades mentales no son responsables de 
Bus delitos.. 

(92) Revista REJPUEiSTA, silo I, Vol. II, No. 20, 23 de 
febrero de 1982, Director Joaquín López Doriga, 
pag. 2U. 

(93) Ibid, op clt, pag. 21. 
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El doctor Tornero Díaz, dijo "que a partir 

de que los enfermos están en el reclusorio de pan Ma—

teo Xalpa, el contacto con los jueces y los expedien--

tee de los referidos enfermos, ha sido más estrecho" 
(94). 

$e refirio a que muchos expedientes podrí—

an concluirse con la aplicación del artículo 69 del Cd 

digo Penal, que dice que los familiares del enfermo --
mental sujeto a proceso, deben hacerse responsables --
del paciente preso, ya que se comprobó que carece de —
sus facultades mentales. 

De esta forma, dijo, muchos de estos paci—

entes, que ya no tienen remedio, podrían volver a sus 

hogares, siempre y cuando, se demuestre que los fami—
liares pueden brindar seguridad a su enfermo mental. 

Incluso, aseguró que estos pacientes están 
recibiendo una atencidn médica que nunca hablan tenido, 

no por negligencia de las anteriores direcciones de re 
clusorios, sino porque ahora se ha implantado un pro--
grama bien delineado. 

Finalmente aceptó, que podría haberse inca 

rrido en un retroceso domiciliario para los enfermos, 
pero no en un retroceso técnico. 

(94) Ibid, op cit, pa,;. 21. 
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¿ PORQUE CERARON EL CUTRO MEDICO Dy LOS RECLUSORIOS 
PARA .11., DISTRITO FEDERAL,? 

Al respecto el doctor Fernándo García Ro-
jas, Director General de los Servicios Médicos del Die 

trito Federal, a cuyo cargo están 30 hospitales del go 
bierno capitalino, entre los que figura el Centro Médi 

co de Reclusorios, por lo que comparte la responsabili 
dad del nosocomio con el licenciado Juan Muciño labas-

tida, Director General de Reclusorios del Distrito Fe_ 
deral , declaró: 

"La decisión del cierre de ese hospital. -

donde se atendía a más de 224 personas procesadas por 

algún delito, fue tomada por el regente de la ciudad, 

profesor Carlos Hank González. 

Nunca se imaginaron el expresidente Luis -

Echeverría Alvarez, ni el doctor Alfonso Quiróz (»Lirón, 
quien fue el encargado de modernizar el sistema peni--
tenciario mexicano, con el fin de dejar atrás el pEla., 

cio negro de Lecumberri, La Castaileda y a San Juan de 

lada, que por falta de recursos, se derrumbarían los -

buenos deseos del gobierno Federal para rehabilitar a 

los enfermos mentales procesados. 

Fue fácil tomar la alternativa, que signi-

ficó el ahorro anual de cien millones de pesos, pero -

también significó cien años de atraso en materia peni- 
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tenciaria especializada, lo que afecta seriamente a 
170 hombres y 54 mujeres que anteriormente, en ese cen 
tro médico, recibían atención adecuada, que podría dar 
les una readaptación social, de la que ahora están pri 
vados, en el reclusorio sur, pues son considerados co-
mo uno más de los delincuentes comunes. 

La respuesta es muy breve para justificar 

problema tan grande "No alcanza el presupuesto", y ade 
más se consideraba un gasto engorroso para el gobierno 
capitalino, pues la manutención del Centro Médico de -
Reclusorios se eleva a más de 100 millones de pesos --
anuales. 

• .Recuerda el doctor. García Rojas que antes 
que fuera cerrado el Centro Médico. de Reclusorios ha—
bía suficiente personal para que a cada interno lo a--
tendieran cuatro personas, lo que equivale a. más de 
900 empleados en ese hospital, entre ellos, psiquiá---
tras, doctores, enfermeras y custodios. 

La finalidad lógica del sistema penitencia 
rio mexicano, es la rehabilitación del delincuente, pe 

ro así, ¿como podrán reincorporarse a la sociedad quie 
nes han infringido gravemente la ley? y más adn, ¿quie 

nes sufren de enfermedades mentales?."(95). 

(95) Revista RE.;13U2STA, año I, Vol. III, No. 24, 23 de 
maro de 1982, Director Joaquín López Doriga, pag. 
17. 
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DELITOS MAS FRECUENTES COMETIDOS POR PERSONAS AFECTADAS 
DE SUS FACULTADES MENTALES. 

Para proceder a elaborar la gráfica, de de-

litos cometidos por personas afeótadas de sus faculta,—
des mentales, se tomará como base a algunas que están - 
sujetas a proceso, adscritas en los diferentes juzgados 
del Distrito Federal. Datos proporcionados por la Direc 
cidra General de Reclusorios, sacados en el mes de mayo 
de 1982. 

JUZGADOS PENALES DEL FUERO COMÚN DEL DISTRITO FEDERAL.  

NOMBRE 

 

DELITO 

   

JUZGADO PRIMERO  

1.- Oiliberto Romero Mundz 

2.- A6ustín Ramírez Hurtado 
3.- Juan José Correa Rosado 
4.- Feo. Javier Muildz García 

5.- Gilberto Armas Vázquez 
o.- José Gpe, Dávalos García  

no especificado 

robo 

robo 
robo, D.P.A y A.V.C. 
robo 
D.P.A. y lesiones. 

JUZGADO SEGUNDO 

1.- Enrique Monroy Vega 
2.- Feo. Mendoza Martínez 

3.- Sergio Ldpez Jiménez 

4.- Roberto Riquelme López 

5.- Armando Contreras Miranda 

o.- Salvador López Villanueva  

no especificado 

D.P.A., portacidn de arma pro 
hibida y amenazas 
lesiones 
robo 

robo 

vagancia y malvivencia 
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NOMERS DELITO 

   

7..?..10845 Luis Sánchez Monroy 	robo 
8.- Jorge Palacios Robles 	lesiones 
9.- Eduardo Morado Hernández 	D.P.A. y lesiones 

10.- Federico 16pez Escobedo 	robo 

JUZGADO TERCERO 

1.- Jorge "lentes Ortega 	portacidn de arma prohibida 
2.- Juan Campuzano Torres 	B.P.A. y amenazas 
J,- Lino Gasea Manreal 	D.P.A. y robo 

JUZGADO CUARTO 

1.- José Pérez. "IV" 	robo 

2.- Guillermo Martínez Guzmán danos contra la salud 
J.- José Hernández Pacheco 	lesiones y D.P.A. 

JUZGADO QUIINTO 

1.- Enrique Aco8ta Botello 
Maolovio Herrera García 	D.P.A. 

JUZGADO bEKTO 

1.- Maxímino Ruiz Mendoza 

2.- José L6pez hernández 

3.- Juan Calderón Hernández 

4.- José María Trigo Seeura 
5.- Tomás Huerta "M" 
o.- Antonio López Correa  

allanamiento de morada y ataque 
peligroso a proceso por lesiones 
portaci6n de arma . prohibida y -
lesiones. 
robo 
D.P.A. 
lesiones y otros 
homicidio contra agentes de la 
autoridad 
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WOMI3RE 	 DELITO  

JUZGADO SEPTIMO  

1.-Bulogio Castañeda León 
2.- Natividad Troj° Esparza  

D.P.A. 
ataque peligroso y lesiones 

3.- fliginio lobero de la Flor homicidio, D.PA., P.A.P., ro 
bo, amenazas, violación y pro 

, fanación de cadáveres. 
4.- Juan Meolo dandoval 	insubordinación causando la -

muerte de un superior y lesio 
nes. 

5.- Héctor Cervantes Torres 	robo 
6.- Feo. Javier Martínez C. 	robo, lesiones y D.PA. 

JUzGADO OCTAVO 

1.- Bnoarnacidn Morales Jiménez tentativa de violación 
2.- Luis García Calderón 	vagancia y malvivencia 
3.- José Gonzálo Quiróz Ibarra lesiones 
4.- Pedro Saenz Navarro 	lesiones 

JUZGADO NOVENO.  

José Luis Castro Gómez 	robo y lesiones 

JUZGADO UECIMO PRIMERO 

1.- Carlos López álftez 
Nuftez López 	 lesiones 

2.- Pedro Moreno 'leyes 	lesiones y D.P.A. 
3.- Luis Trejo García 	homicidio 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO  

1.- Simón Almanza Garfias 	no especificado 
2.- Jaime Sánchez Vargas 	violación 
3.- Orlando Pérez Granados. 	D.P.A. 
4,- Miguel A Almeda Rodríguez 	lesiones y parruic.tdio 

(doble parricidio; 
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NOMBRE 

 

DELITO 

   

   

5.- kam6n Calvillo Aviles 
ó.- Martín Ojeda Urbina 
7.- Alfredo Estrada Bnchara 
8.- Fidel González Guevara  

lesiones 
D.P.A. 
homicidio 
homicidio calificado 

JUZGADO DÉCIMO TERCERO 

1.=- salvador Hrnández Hernández 

2.- Victor Bernal Téllez 

lesiones contra agentes de la 
autoridad y robo 
portación de arma prohibida:y 
lesiones. 

JUZGADO DÉCIMO CUARTO  

1.- Gil Domínguez Arosqueta 	vagancia y malvivencia 
2.- Miguel Angel Reyes Torres 

Carlos "No Montee 
4.- Tomás Jiménez Dorcio 

JUZGADO DECIWO  

tentativa de violación, sujeto 
a proceso de lesiones, no raspan 
sable de atentados al pudor y - 
lesiones. 

lesiones 
D.P.A. 

QUINTO 

1,- Alfonso Covarrubias N. 
2.- Juan Acosta Ellas 
3.- Armando ,Sueñas Espindola 
4.- Manuel Gómez Ortega 
5.- Adalberto Domínguez M. 
6.- Gilberto Tapia Figueroa 
7.- Javier López Fernández  

violacion 
D.P.A. 
parricidio 
robo 
Ataque peligros y P.A.P. 
lesione 
lesiones 

JUZGADO DÉCIMO  3i 
1.- MargaritooJaime Jaseo 

Margarita Jaime Martínez  
2.- Juan Alberto Aldama M. 

D.P.A. 

Homicidio y lesiones 
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NOMBRE 

 

DELITO 

   

JUGADO DECImu G.e;PTIMO 

1.- Gregorio A. Moreno Pérez 	robo y D.P.A. 
2.- Genaro Coronado Ballesteros violación 
3.- Carlos Ramírez Aul 

JUZGADO DECIMO 

1.- Domingo de la Cruz Pérez 
2.-Wiguel Barbosa Badillo 
3.- Jaime Espinoza "N" 
4.- Hotoniel Méndoza de Hoyos 
5.- Juan González Diaz 
b.- José Hernández Barrera  

amenazas 

OCTAVO  
no especificado 
lesiones 
tentaiva de violación 
lesiones 
lesiones 
homicidio y robo 

JUzGADO VIGSSIMO 

1.- vario Domínguez Faenwes 
2.- Mario Almeida Olores 
3.- Octavio Pérez Camino 

4.- Haat% Yedra barna 
5.- Uonrrado Bódriguez Acosta 
6. JOsé H. Rodríguez Rejón 

_ Feo. Martín Pineda R. 
8.- Antonio Neri Saavedra 
9./ Miguel Barrera Pérez 

JUZGADO VIGJIJIMO 

1.- Manuel Islas Hernández 
2.- Antonio Talamontee Bncinas 
3.- Juan Arturo Mucido 
4.- Fernándo Figueroa Herrera  

lesiones y ataque peligroso 
no especificado 
atentados al pudor y allana-
miento de morada. 
robo,lesionee y encubrimiento 
homicidio y violación 
homicidio y portación de arma 
prohibida. 
robo 
D.P.A. 
lesiones y D.P.A. 

PRIMERO  
robo 
robo 
tentativa de robo y D.P.A. 
allanamiento de morada 

.jUZGADO.VIGp.ibimu URCERO 



AuMBRI: 

  

   

1.- 1?austino Cárcamo Pérez 	lesiones 

2.- Armando Rumbo Negrote 	homicidio 

3.- bino Gasea hlonreal 	robo y D.P.A. 

JUIGADU VIGÉSIMO CUARTO  

Alfonso .botello Arizmendi 	lesiones 

2.- Jesus Avíles Bernal 	D.P.A. 

Heriberto 1\oble Cuevas 	homicidio' 

4. Pedro Reyes Venegas 
	

tentativa de violación y ame 
nazas. 

5.- Yelipe García lora 
	lesiones 

6.- José Pachedo luartínez 

JUZGADO VIGI1510 QUINTO 

1.- Sergi Victor Ortiz Boza 	lesiones contra agentes de la 
autoridad y ultrajes a la mo-
ral pública. 

2.- Canchola Morales 	lesiones, A.Y.C. y robo 

JúZGADU  

1.- dergio sarmiento dánchez 	portacidn &e arma prohibida 

JUU-ADO VIGLSIMO ¡J.é1PW1M0  

1.- Alejandro Grisel Arenas 	robo 

dOzGADo VIGniJ:IMu OUTAVO  

1.- Francisco Ore6a sosa 	robo 

2.- Luis anuel Rodrleiez S. 	D.P.A. 

JUZGADO TRIGESIMO  

1.- marcelino Ramos Tecpa 	homicidio, violación a los le- 
yes de inhumación y exhumación 
y robo 

2.-.Jorre baucedo González 	violación 



A0iN,BitE  
J.- Feo. Martínez Gaytán 

4.- José Guzmán Uánchez 
5.- Guillermó JimenoAriacías 
b. Fernándo Figueroa Herrera 
7.-i Feo -. Hernández García 
8.- JoSé Guadalupe Guzmán 

Dark() 
allanamiento de morada y ten 
tativa de violación. 
tentativa de robo. 

lesiones. 
allanamiento de morada. 
D.P.A. 
robo de infante. 

JUzGADO TRIGESIMO PRIMERO 
. Isidro Chávez Riol 

2,- Lorenzo Pérez González 
homicidio. 

lesiones contra agentes de la 
autoridad. 

Maximiliano !olores Pega 
Ariel:Mudez aabio 
Ismael .4orez Muñiz 
Robelio Romero Ramírez 

i).P .A. 

no especificado. 
homicidio, 
lesiones. 

JUZGADO 1'RIG¿1-JIMO S'EGUNDO 
1.- Neo. Mancilla Macedo 	portación de arma prohibida 

y lesiones. 
2.- Rafael Ramírez Díaz 	lesiones. 
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JIMADO TRIW.31M TaCERO 
1.- Jesus Galicia Untura/no 	asociación delictuosa y robo 
2.- Juventino Castillo Aegrete violacidn. 
3.- Rodrigo Vera Vera 	 D .P.A. 

Concluida la lista de personas, supuestamente 
afectadas de sus facultades mentales-, sujetas a proceso, 
de acuerdo al tipo de delito cometido, se observará, en -
la siguiente gráfica, cuales son los delitos que tienden 
a cometer con mayor frecuencia los alienados mentales. 
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violación 

° 	9°i4..-# .  4 e..'ilrlaiiLPii.011.41dEl. : 

lItinamientó ad} morada'. 1, 
, 	 ! 

, 	• 	.! 	•••••••• 	. 

• 
vi gancíi y ma v vencia: . 

ataque 1 si :lee tile.a. 	Ooiminiietiaidn 

tOtitria la. salud. 

antadoe ,,a1 pudor 
. 	; 

ancutriMiento • 

'isira !obtener 	flamero ?total _de. .delitos que:-  apare-, ! • .1 . 	 .• 	. 	: 
cen en la presente gráfica, se hize -de,1a forma eikluientei• si una! per 
:Bona comete, loa. delitos, de • leeionee,..b.emiCidio:ty...pOrIapión de arma 
prohibida, .para fines dé 'au contabilidad son:-  tree: -idelitos , aunque ,  los: 
saya cometido una sola . .̀rsereona; 	 , 
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De 1os datos obtenidos de la gráfica ante-
rior, se concluye: los delitos que con más frecuencia 
cometen personas trastornadas de sus facultades menta-
les, clasificados desde el punto de vista legal son: 
en primer término, se localizan los delitos en contra 
de las personas en su patrimonio, como es el robo y da 
no en propiedad ajena; en segundo lugar se encuentran 
los delitos contra la vida y la integridad corporal, 
como son las lesiones, 4omicidio (comdnmente también - 
llamados delitos de sangre); el tercer sitio está ocu-
pado por los delitos sexuales. 
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CONCLUS/ ONES 

PRIMERA.- Por lo que hace a la existencia de las 

causas eximentes de responsabilidad penal por inimputa 

bilidad, se describen tanto en la doctrina de la disci 

plina jurídica, como en los ordenamientos penales. 

SEGUNDA.- La escuela clásica, concibe la responsa 

bilidad basada en la imputación moral, como consecuen 

cia del libre albedrío (base de la ciencia penal) sis 

tema que acogió el legislador de 1871. 

TERCERA.- La escuela positiva, basa su criterio -

filosófico, en el principio de la responsabilidad so—

cial, no hace distinción alguna entre personas norma--

les y anormales mentales, cuando cometen actos delictu 

osos, para esta corriente no hay más que delincuentes, 

criterio que inspiró al legislador del Código Penal de 

1929.' 

CUARTA.- £1 Código Penal Vigente, visualizó la --

responsabilidad social, criterio que ya había acogido 

el legislador de 1929, pero reconociendo también la 11011•••• 

inimputabilidad. 

QUINTA.- En lo que respecta a las personas que se 

enouentran privadas de los sentidos del oido y la pala 
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bra desde su nacimiento o con posterioridad a el, por 
enfermedad o accidente, sufriendo dicha perdida en los 

primeros años de su vida, considera que no tienen el -
suficiente desarrollo mental para comprender los cono-

cimientos abstractos de moral, justicia y responsabili 

dad, por lo que loe hace no ser responsables de sus ac 
tos; deduciendose la inimputabilidad por la falta de -
desarrollo mental. 

SEXTA.- En lo concerniente a los menores de edad, 
la falta de madurez o desarrollo mental, correspondien 
te -tal,discernimiento para valorar la conducta de sus -
hechos y poder apreciar su licitud o ilicitud, los ha-
ce incapaces de responder de ellos penalmente, ahora -
bien, los menores están exentos de la aplicación de le 
ley pena]., razón por la cual, se les imponen medidas - 
puramente tutelares educativas. 

SEP'i'I1A.- El empleo accidental e involuntario de 
sustancias tóxicas, embriagantes o estupefacientes, --
.las enfermedades toxinfecciosas, el trastorno mental -

patológico, asi como el miedo grave, son eximentes de 

imputabilidau, enunciadas en el articulo 15 del Código 
Penal vigente, teniendo como fundamento primordial, con 
siderar que la persona se encuentra en un estado de in 
consciencia, dado que hay sufrimiento de alteración de 
las facultades mentales en 61 sujeto, dando como resul 
tado reacciones contrarias al comportamiento habitual 
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de una persona normal, de tal manera, que anula su ra-

ciocinio para que pueda comportarse en el mundo del de 
rucho penal. 

OCTAVA.- En atencidn a la sistematización que se 

elaboró para formar este trabajo, encaminado al estu-
dio de las causas de inimputabilidad que la ley reputa 
legalmente como excluyentes de responsabilidad penal, 
a los sujetos normales se les exige que el comportami-

ento material sea producto de la voluntad del agente, 
en el sentido de que ente ha debido querer el resulta--
do,, produciendo una conducta delictuosa, intencional o 
provocada, por negligencia o imprudencia, siendo estos 
los casos en que se afirmarla la capacidad legal para 
responder de su acción. 

1NOVENA.- Si la persona en el momento de la ejecu-
ción del resultado dañoso constitutivo de delito, se -

encontrara en un estado de enajenación mental, tractor 
no mental transitorio, o intoxicación producida acci—
dental e involuntariamente por sustancias tóxicas, be-
bidas embriátiantes o estupefacientes, miedo grave, así 
como la falta de madurez o desarrollo mentales (sordo-
mudos o menores de edad), colocaría al infractor en el 
-supuesto de las eximentes por inimputabilidad, por lo 
tanto, si se llenan los requisitos exigidos poi la ley, 
se tipificará la mencionada exención penal. 
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DECIhA.- bi bien es cierto, que el juzgador es la 
persona adecuada para decidir la situación del reo que 
ha violado las reglas de conducta, por encontrarse en -

un estado de inconsciencia para poder encauzar sus ac-
tos, es necesario que compruebe plenamente que el suje 
to obró en tal estado, solicitando la intervención de 
personas especializadas, que suscriban su dictamen, --
con el objeto de determinar, con mayor certeza, en que 
estado mental se encontraba el inculpado en el momento 
de loe hechos imputados, opinión que deben dar los pe-
ritos mádico-legales en. la rama de psiquiatría, sirvi-
endo de ilustración al juzgador para que pueda dar so-
lución al caso. 

ONCEAVA.- Como se deduce del presente estudio, se 
tiene como acto colateral, 'que se lleva a cabo 'segifn -
nuestra legislación, el arbitrio judicial, la facultad 
concedida al juzgador de establecer la penalidad co—
rrespondiente, para cuyo caso se debe extender a la in 
vestigaciÓn y comprobación de las circunstancias exclu 

yentes de responsabilidad, especialmente cuando de la 

inimputabilidad se trate, a efecto de hacer posible el 
cumplimiento de la exigencia de carácter pabilo(' proce 
sal, eetabiecida en el articulo 17 del Ordenamiento Pe 
nal en vigor, que conforme a derecho se requiere. 

DOCEAVA.- En 11 de mayo de 1976 abre sus puertas 

el Centro wédico de loe Reclusorios del Distrito Yede- 
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ral, fue creado para atender a personas que ostentaran 
de una patología física o mental, y que hubieran in- - 
frinjido las leyes penales, su objetivo era rehabili--
tar a los enfermos mentales procesados, fue cerrado en 
el mes de octubre de 1981, ¿ motivo 9, no alcanzaba el 

presupuesto para su manutención. 

Por lo que manifiesto: 

a) Desde mi punto de vista, el hecho de que actual 
mente se encuentren recluidos en dos dormitorios del re 
clusorio sur, los enfermos mentales sujetos a_proceso, 
puede llegar a afectar psicológicamente a la demás po—

blación penal. 

b) Ea necesario e indispensable, se vuelva a po--
ner en servicio el Centro Médico de los Reclusorios, -

establecimiento especializado en la rehabilitación pa-
ra la vida social de los delincuentes anormales, reci-
biendo tratamiento de tipo médico y no penal las aludi 
das personas. 

c) Las personas que padezcan *ligan trastorno, in-
becilidad o cualquier otra anomalía mentales y habien-
do infrinjido las leyes penales "serán recluidos en ma 
nicomios o departamentos especiales,' por todo el tiem-
po necesario para su curación", claramente, así lo es-
tablece nuestra ley en su articulo 68 del Código Penal, 

por lo que no se justifica su estancia en el recluso--
río sur, siendo tratados como delincuentes comunes las 

mencionadas personas.. 
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